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DECRETO-LEY NUMERO 180 

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS, 
CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, mediante el Decreto 

No. 64 del 18 de noviembre de 1970, emitió la LEY CONSTITUTIVA DE 
LAS FUERZAS ARMADAS, con el fin de establecer la misión, organi
zación y funcionamiento de las mismas; 

CONSIDERANDO: Que los rápidos cambios que han sufrido ias 
Fuerzas Armadas en los últimos años hacen imprescindible la actuali
zación de la ley a que están sujetas para asegurar su sostenido desarrolio; 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

La signiente: 

LEY CONSTITUTIVA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

TITULO 1 

PRECEPTOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO UNICO 

OBJETIVOS E INTEGRACION 

Artículo 1"-LAS FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS son una 
Institución Nacional de carácter permanente, esencialmente profesional, 
se instituyen para defender la integridad territorial y ia soberanía de la 
República, para mantener la paz, el orden público y el Imperio de la Cons
titución, velando por que no se violen Jos principios de libre sufragio y de 
la alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República. 

Artículo 2''-Las Fuerzas Armadas son una Institución indivisible, 
cuya organización se fundamenta en la jerarquía y disciplina. Los miem· 
bros de las Fuerzas Armadas forman una categoría de servidores de la 
Patria denominados Militares. 

Artículo 3"-Para la consecución de sus fines, las Fuerzas Armadas 
se dedicarán eséncialmente a su preparación, entrenamiento y demás fun
ciones militares establecidas por la Ley. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, las Fuerzas Armadas actuarán como un factor de 
deSarrollo del país, para lo que cooperarán con el Poder Ejecutivo en !as 
labores de alfabetización, educación, agricultura, conservación de los re
cursos naturales, vialidad, comunicaciones, sanidad, coíonización, activi
dades de emergencia y otras similares, siempre que el servicio no sufra 
menoscabo. 

Artículo 4°-Las Fuerzas Armadas están integradas por el número 
de ~es. tropa y auxiliares que señalen sus cuadros orgánicos; sus 
efectivos estarán en relación con las necesidades del país, de conformidad 
COn lo establecido en la Constitución de la República. 
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Acuerdo NQ 2966 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1974. 

El .Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aníbal Antú
nez y Eva Maria. Salinas, vecinos de Man~ 
gullle, Olancho, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis~ 
terio de Hacienda y Crédito Público desig~ 
ne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobemacfón y .Justicia, 

J. Alberto 1\!elgar c. 

Acuerdo N° 2967 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado. 
A. CUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rA.er matrimonio civil, a Sebastián Cha· 

~· Gloria Lastenia Chavarría, vecinos 
de CoiY'P.v . nrevw entero de (L 10.00) 
dJPo;: lePH'>Irn.s. en la oficina que el Ministe

,~ Haciend." v Crédito Públi~o de<Jig· 

O. LOPEZ A. 

El ~e~retarlo de Estf!do en el Despache 

de Gobernación y Justicia, 

J. Al-to Melgar c. 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Fmncisco Mo

·l'&Ún, al públi<:o en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a verificarse en el lo· 
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado diecinueve de abril del co
rriente afio, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un solar ubi
cado en la p>rte Norte de la ciudad 
de Puerto Cortés, en la zona conocida 
con el nombre de "El Faro", cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
cien metros, con Lola Sikaffy de Yuja, 

Los cheques que se extiep

dan a estos Tallerea deben de 

ser a nombre del Director Tipo

qralia NacionaL 

LA DffiECCION. 

veinte metros, con José Yibrin, trein
ta y ocho metros, con Amílcar Gómez 
Rovelo, ciento .cincuenta y ocho me
tros, con Mar Caribe, treinta con 
Mar Caribe, veinte metros, con Ben
jamín Membreño, setenta y cmco 
metros, con Ramón Salvador y dos
cie:ltos setenta y seiS metros, con 
Mar Carib0, haciendo un total por 
este rumbo de setecientos diecisiete 
metros; al Sur, cuatrocientos noven-

1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., HondUI'&IJ, C. A. 

ZB DE MARZO DE ~74 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLBTIOI GIBOS M:ONli!DA BETALICA .,.. ... v .... Co•pra Vell._ c-... v .... 

Ddlar --- L .. .., L 2.02 L 2.00 L .... L .... L .... 
Col6a Salv. _ o:mo ~80 0.80 -<>-- 0.7920 080 

Ouetal ··-.. - 1.~ '"' '"" --- "" 2.00 
Oo16n c. R. - 0.298868 o.:w188'1' 0.301887 -<>-- 0.29:8868 O.~U!R'l 

Córdovas 0.2R~'i7 o '2l<'i714 0.~714 ~ 0..282857 0.285714 
PMo Kexlcaoo 0.15852'7 UOOI 0.160121 0.1614 

COTIZACION NO OFICfAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLARES 

Libra Estnllna --~---~---·-·- $ 2.ll500 
0.2090 ...... 
O.:t2.10 ...... .._ 

LEMPJB 

··-0.·411;0 Jl'ranco Francés -·----·-·---------"-
Franco B+>-lga -----·-····-·---
JI'Taneo Suizo -----·····--·.:__·-----
Marco Alflfná.n -----
Fiorln Hnlandéa -······-------·--
Corona Sueca ·-·----·--·--·--------·

Lira ·----·-···---
Pl>s ta - ........................ -------------
Dólar Canadiense ----------·--·-·------
Yen ·--··--·---·-···------·----·------·---

N O T A S: 

..,, ... 
Q.ont&'lll 
o.m'J3, 
L .... .. _ 

0.0002 
OM60 
tUllO ....... 
.. -o.oo:n5C 
0.0346 ...... 
0.00101KJ 

t-Lo!l <"beques en D61ai'Pfll gtrado• contra aaeat&l eouleatell ell dlcl1a 
mom•da r':-1 Al!rtf>ma bMf'.ario ("JJ8farricelue serán acrecUtados al tipo 
de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

1.--LRR ootbaclon~ no oflelalf'S AOD tomadas del Informe eemanaJ dol 
Flnlt National Clty Bank de New York. 

s.-Para evitar Npe<mlaclODe8 trontertzu, el Directorio 4el llaneo CeutraJ 
de lleodarao aatorle6 la venta a la par de laa monedea """troamerl.,._ 

BANCO CENTRAL flE HONT\URAS 
ARNUI.FO CARRASCO AMADOR, 

lela Depto. de Otmbloo. 

ta y tres metros aetenta ~'b """ 
con propiedades de Isabel A~~ 
~rnestina Guzmán, llláa BtteJata 1 
cmco metros, con terreno de! ~ 
rante, haciendo por este nun~~ 
total de quinientos setenta "' 
metros setenta centímetros; ~ ;:: 
ciento cuarenta y un metros con cut. 
renta y cuatro centímetros , con tea 
rrenos de Annando Ortiz, do•·· 

t . -•entoa 
se enta y Sf'Is metros, con terrenoa 
del Deponente, cincuenta metros 
terrenos de Benjamín MembrefioCOit 
t~ece metros, con Mar Caribe, ~ 
,c1endo un total por este punto dt 
cuatrocientos ochenta metros cu~ 

ta y watro centímetros; al Oeste 
doscientos veinticuatro metros, e ' 
t b • oa erreno ald10, ciento tres metro., 
c~n proriedad de Rafael Aguilera 

1 
cmrt~enta metros, eon Amílcar Gó
mez Rovelo, haciendo un total por este 
lado de trescientos ochenta y siete 
metros, medidas todas que bacen Ull& 

extensión superficial de cienlo ochen
ta y siete mil seiscientos doee metrue 
cuadrados. Inscrito el dominio a fa,. 
vor de la Sociedad MOTEL PLAYA 
DORADA. S. A. de C. V .. como &JIOI' 
taclón social del señor Gilberto n.. 
vis Castillo, ba.io el asienta R6me. 
ro 730. folios 4 72, del Tomo 18, do! 

R<'ltistro de la Propiedad de la Seco 
ción Jndíclal de Puerto Cortés. 1!2 
inmueble descrito, ha sido valorade 
en com(m acuf'rdo por las partes, ea 
la c>":\ntirbrl de 011h1 ientos DieciOf'bo 
Mil N ovecient0s Treinta y Seis Dóla
rns .con Noventa Centavos, y se re
matar-á para con su producto hacer 
pa~o al Banco Centro Ameri011110 do 
lntP~ción Fconómica. cantidad ea 
Dóla rN~. intPrP!:;f"'~ y rm;tas del juieio. 
en la DE>rnanda Eiecutiva, promovida 
por el Ahn<:odn Maron Tnlio C&lllzo, 
en sn o a ráctrr de Apoderado del Ban
co Centro Americano de Integrael6a 
E~nTlórnir"a. contra el señor Gi.l.bertO 
Da'~S Castillo. En su carácter dt 
Presidente del Consejo de Atlaúnflo 
traclón y Roprosentante Legal de la 
Sociedad "MOTEL PLAYA DOBA
DA, S. A. de C. V. Se advierte que 
por tmtarse de primera licitaoi{Jt. 110 

se admitirán posturas que no cubrU 
las dos tenceras partes del &valúo, 1 
sin que haga el respectivo tle¡JtliiiO
-Tegucigalpa, Distrlto.Centt:al. ~ 
de marzo de mil novet:Jellto6 -"" 
y cinco. 

r'n 

Del 10 u:., al 18 A. '11. 
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pATENTE DE Ii'."VENCION 

El infrascrito, J:egi"lrador de Pa
t s y !vlarcas (k l·':.lbrica, dL'IJCll-

ten.c . d E di ~nte de la Secreta na e ' con?mia, 
- saber: que con fecha seis de 
~ del presente año, se admit .ó la 
en icitud que dice: "Patente de inven-
11?.0 -Jefatura de Estado.-Secreao . . E ta taría de Economta.- n represen .. 
eión de Jos Señores BALDOMERO 
EZQUEBRA. mayor de edad, casado, 
Jngelljeio ciudadano norteamericano 
~ i. stKAFFY, mayor de 

~d wlíe'ro, Ingen'l'l'O, ciudadano 
bond1á'éfiO, !llhbos del domicilio de 
San Pedto Sula, conforme a la Carta
Podllr adjurita que pido se razone en 
e 8 t e él<pédiente, respetuOS!lmente 
eom~ZCO a solicitar Patente de 
Jnvl!llclóll, por veinte años, para el in
VI!IItó q~~ ._lié_ denomina "TABLEROS 
AISLAN'J')l:S Y ACUSTICQS PARA 
pAREIJm TECliOS Y PISOS ElN 
TODO 'h:PO DE EDIFICACION", 
eanfomtt a la Memoria, Descripdo
nes, Es)leelflcaclones, Reivindlcailiil
nes y Dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado a Ím de que 
oe admita esta solicitud, que se le dé 
el trám'te de ley y, una vez enterados 
Jos derechos fiscales conforme a vues
tn orden de pago para la Tesorería 
General de la Renúblira, aue se otor
y.ne esta Patente !le Invención a favor 
de mis representados, por veinte años, 
y aue se rn.e ilevuelva un ejernnlar rle 
la Memoria. Des('ripciones, F~cifi
raciones, Reivin<f.C'aciones y Dibu.ios 
junto cnn la conF1tanria de vuestra 
l'e!IOiución.-Te~nri~11pa. D. C .• vein
tisiete de dicieJJlbre de rni1 rtovecientos 
ll!ltenta y cuatro.-(f) Jorge F'del 
Dnrón.". Lo nne se pone en con<Wi
mientn del núblico nam Jns efectos de 
lev.-Tegueigalpa, D. C., 6 de enero de 
1975. 

Ad<i'l T .1\- 1"'neda 
Registrador. 

3F.,li M. y 4 A. 75. 

TITULOS SUPLETORIOS 

Le._ Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Ocotepeque, para los fines legales 
subsiguientes, al públi.oo en general, 
~ce saber: que con fecha 12 de no
VIembre del año en curso, se presen
taron a -este Despacho, los señores 
José Tránsito Arita Franco y Fran
eisco Arita Franco, m a y ores de edad, 
casados, agricultores, hondureños y 
'\'ec'Jl()s de Concepción, en este de
~nto, sol'dtando Titulo Sunle
tono de un terreno de ciento treinta 
Y dos manzanas, más o menos, cer
~o d~ alambre, cultivado de zaca
do c'l)j~~ero y jaro '<'llá, denomina-

Llllllito de las Milpas, Cerro de 
las. Pilas y A~acaliente, sif:urtdo en 
ji·:F'I'"<lión del mur>L•inio de Concep
N..:..en este de¡y>rt,.ment.o, limitado: 
~ Ra te¡enos de Ramón Peña, Rn-

m • ez '!f Ernesto Polanco, rio 

l'lliia • la pAgina N9 4 
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. Artículo 5•-Los integrante• de las Fuerzas Armadas estarán su
Jetos a las disposiciones de esta Ley y a bs dem!Ls que regulen su funcio
nanuen~o. Se establece el tuero oe guerra vara los delitos y faltas de 
orden militar en los término::. esLlb~ccH.I.os cu la L.on:>Lituc_ón de la ~ 
pública. 

Artículo 6"-Son m"embros de las Fuerzas Armadas: a) Los oficlúes 
y tropa que integran sus cuadros orgánicos; y b) El personal auxiliar 
que pcesta sus st:rvicios en las b'uerz.a.s Armadas, previamente clat!llfieatio 
como profesional o técnico. 

Articulo 7•-Se prohibe la organizac:ón, y funcionamiento de ......,. 
no contempladas en la Ley. 

Art1culo 8'-El Servicio Militar es obligatorio para todé!l M 'tldl!fl.. 
danos y será regwado por una ley especial. • 

Articulo 9'>-En caso de guerra internacionsl, todos loe hJRIIH!Íibll 
háb]es, sin excepción alguna, están obligados a prestar serviel6 tflilltilt_ 

Articulo 10.-En caso de guerra internacional o al decret&réé ?1 a. de 
sitio, todo cuerpo armado y dependencia gubernamental qué 11e !lalll '
capacidad de apoyar las operac ones militares estará bajo conl!tll • Waa 
FUerzas Armadas por el tiempo que dure la emergencia, previa 'Wloléll del 
Comandante General de las Fuerzas Armadas a través del .ft!llfl 1111 -
m:smas 

'li'rULO 11 
CONSTITUCION 

CAPITUW UNIOO 

ACTIVO, RESERVA Y BnrnNES 

. . .. 

Articulo 11.-Las Fuerzas Armadas están constituidas plll': ., El 
Activo; b) La Reserva; c) 1!:1 Equipo, Material de Guerra y Rlej!pa In
muebles registrados en sus libros de propiedad o inventarios. 

Artícuio 12.-EJ Act1vo lo compuueu los of.ciales, tropa y amdliarea. 
que se encuentren formando parte de sus cuadros orgánicos. 

Articulo 13.-La Reserva está constituida por: a) lteserva inmediata; 
y, b) Reserva General. Su organización estará sujeta a las leyes fl re-· 
glamentos respectivos. 

Art.culo 14.-La reserva inmediata está formada por Jos clacladanoe
hábiles que hayan prestado servicio m:litar. 

Articulo 15.-La reserva general está formada por todoa lee hon
dureños hábiles que no hayan prestado servicio militar. 

TITUW m 
ORGANIZACION 

CAPITUWI 

GENERALIDADES 

Articulo 16.-Con el propósito de garantizar el cumplimiento~ llll 
mlsibn, las Fuerzas Armadas están organizadas en: a) Alto !lliuiae: l) 
Comandante General de las Fuerzas Armadas. 2) Jefe de 1all ~zlll 
Armadas; b) Consejo Super:or de las Fuerzas Armadas; e) Séci'l!l'ltrfá 
de Defensa Nacional y Seguridad Pública; d) Estado Mayor~ eJ 
Ejército; f) Fuerza Aérea; g) Fuerza Naval; h) Fuerza de ~d 
Pública; i) Centros de Estudios Militares; j) Comando de Apoyo t.ogllltico 
de las Fuerzas Armadas; k) Dependencias. 

CAPITUW U 

COMANDANCIA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

SECCION 1 

GENERAUDADES 

Articulo 17.-La Comandanc'a General de las Fuerzas Arma&s e~ 
el más alto escalón jerárquico de las mismas, de conformidad con !a ea,.. 
titución de la República. 

Articulo 18.-El Mondo en Jefe de las Fuerzas Armadas. en concepto 
de Comandante General, corresponde constitucionalmente al President& 
de la República, quien impart:rá sus órdenes por conducto dl!!i Jf!lé de 
las Fuerzas Armadas. 

SECCION U 

ATRIBUCIONES 

Articulo 19.-Son atn'buciones llel Comandante General: 
a 1 Disponer de h s Fuerzas Militares, organizarlas y dlaitdiJ&! ... eJe 

conformidad con la Ley; 
b) Uantener ilesos la independencia. el llonor de la Rep6bllca 7 la 

Integridad e IIMolabllidad de 811 tenitorio; 
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e) Preservar la paz y seguridad interior de la República y repelar 
todo ataque o agresión exterior; . 

· d) Permitir, previa autorización del Congr~so Nacwnal o de ia Co
misión Permanente, la salida del país de contingentes de las Fuerzas 
Armadas para prestar sus servicios en territorio extranJero, de confor
midad con tratados o convenios internacionales; 

e) Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congreso Na
cional, el cual será convocado inmediatamente; 

f) Permitir o negar, en receso del Congreso Nacional, ei tránsito 
por la República de tropas terrestres, navales o aéreas de otro país; 

g) Hacer los nombramientos de la Guardia de Honor Presidencial, 
por medio de la Secretaria de Defensa Nacional y Seguridad Pública; 

h) Otorgar ascensos desde Sub-Teniente hasta Capitán o su equiva
lente incluaíve, a propuesta del Jefe de las Fuerzas Armadas; 

i) Proponer, conjuntamente con el Jefe de ias Fuerzas Armadas, ante 
el Congreso Nacional, los ascensos desde Mayor hasta General de Di
visión o sus equivalentes inclusive; 

j) Movilizar la reserva por intermedio del Jefe de las Fuerzas Ar
madas en los siguientes casos: 1) Guerrs Internacional; 2) Trastornos 
de la Paz interna; 3) Reemplazos del Activo; y 4) Prácticas y maniobras; 

k) Convocar al Consejo Superior de las Fuerzas Armadas, cuando las 
circunstancias así lo requieran. 

SECCION m 
GUARDIA DE HONOR PRESIDENCIAL 

Articulo 20.-La Guardia de Honor Presidencial es la unidad militar 
cuya misión principal es garantizar la seguridad del Presidente de la 
República. 

Articulo 21.-La Guardia de Honor Presidencial, estará formada por 
el número de oficiales y tropa estrictamente necesario para el cumpli
miento de su misión. 

Articulo 22.-El personal de oficiales de la Guardia de Honor Pre
sidencial será seleccionado por el Presidente de la República entre la ofi
cialidad que se encuentre en servicio activo en los cuadros orgánicos de 
las Fuerzas Armadas, quedando sujeto a lo que las Leyes y Reglamentos 
Militares determinen. Dicho personal será nombrado por el Presidente 
de la Repúbiica mediante acuerdo emitido a través de la Secretaria d<' 
Defensa Nacional y Seguridad Pública. 

Artículo 23.-La Guardia de Honor Presidencial cumplirá con las 
normas del ceremonial militar en los actos oficiales y se regirá por su 
Reglamento Interno. 

CAPITULO m 
JEFATURA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Articulo 24.-La Jefatura de las Fuerzas Armadas es el Organo 
Superior de Mando Directo de ias mismas desde la cual el Jefe de las 
Fuerzas Armadas ejerce sus funciones de conformidad con la Constitución 
de la República, la presente Ley y demás dísposiciones que le sean 
aplicables. 

Articulo 25.-El Jefe de las Fuerzas Armadas será electo por el Con
greso Nacional de una terna propuesta por el Consejo Superior de las 
Fuerzas Armadas. Durará en sus funciones seis años. 

Artículo 26.-El Jefe de las Fuerzas Armadas será un Oficial General 
o Jefe con el grado de Coronel de las annas o su equivalente, en servicio 
activo y hondureño por nacimiento. 

Artículo 27.-No podrá ser electo Jefe de las Fuerzas Armadas nin
gún pariente del Presidente de la República o de sus substitutos legales 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

Articulo 28.-No podrá ser propuesto por el Consejo Superior de ias 
Fuer:z:as Armadas en la terna para Jefe de las mismas, quien ya hubiese 
fung:¡do como tal la mitad o más del período constitucional. 

Artículo 29.-;-El Jefe de las Fuerzas Armadas, al tomar posesión de 
su cargo, prestara la s1gwente promesa: "A mi nombre y a nombre de las 
Fuerzas Armadas, solemnemente prometo ser fiel a la Repúbiica, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y las Leyes". 

SECCION U 

DE LA SUCESION DEL MANDO 

· Articulo 30.-En caso de ausencia temporal del Jefe de las Fuerzas 
Armadas desempeñará sus funciones el Jefe del Estado Mayor General 

' 1 Pa•a a la pli¡:ina No 5 
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Quilio, zanjón arriba de los J tes 
unir con terreno de Ramón up ~ ~ 
Este, terrenos de José Tránsito~ 
Franco y de Rodrigo y Erlinda Cruz. 
Sur, terreno de Rubén Arita y suce' 
s(ó!' de Cas.tolo ~abrera, Fran~ 
Penoa y J ose Mana Pinto Franco. y 
Oeste, terrenos de Marcoa GaldáJ'n~ 
y de José Maria Pinto Franco y del 
cual in~'!eble est~n en poaesió~ quie
ta, pacifica, no mterrumpida y de 
buena fe, desde ~1 dia lunes 8 de ju
lio de 1953, que lo hubieron por com
pra en la siguiente forma: 12 man
zanas al señor José Dubón, 4ó m&n• 
zanas a los señores Franciaeo Peña 
Cruz y Emeterio Cruz y 80 manzenas 
por herencia de su padre, don Sixto 
Arita, o sea desde hace más de diez 
años continuos, habiéndoseles extra
viado de la agresión aalvadoreiia a 
nuestro país los documentoa respecti
vos, y careciendo de título de dominio 
inscrito y queriendo inscribir BU de
recho en el miamo y justificar BU le
gítima propiedad, piden se siga la 
información de los testigos: Marco 
Tulio Pinto, Jesús María Polaneo 
Chinchilla y Juan Angel Pinto Rosa, 
mayores de edad, casados, agriculto
res, propietarios de bienes y vecinos 
de Concepción, en este departamen
to. quienes conocen perfectamente el 
terreno a titular donde no hay otros 
poseedores y no es terreno naclonal 
ni ejidal.-Ocotepeque, 7 de enero de 
1975. 

Ramona F. de Diaz, 
Secretaria. 

3 F., 5 M., y 4 A. 75. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, haee 
saber: que se han pn:_sentado ~te 
este Des]l"-cho los senores: Felipe 
Cortés Vargas, labrado; y Felips J,h
pez Trinidad de Cortés, de ofJoCI(IS 
domésticos, ambos mayores de edad. 
casados, y vecinos de la aldea de El 
Carrizal, jurisdicción de este D. C, 
solicitando se les conceda Título Su
pletorio sobre dos parcelas de terre
no, situadas en la aldea antes mef!· 
cionada, y las cuales se describen aSI: 
"Un lote de terreno de la zona~
na, situado en el lugar deno~ 
L~s La jitas, aldea de El Ca.rrizal, . e 
este Distrito Central, acotado de pie
dra, cultivado de maíz y árboles f~~ 
tales, do dos manzanas de extenSfe_ 
superficial, poco más o me~os,.con de 
niendo nuestra casa de habitación,. 
cinco V1aras en cuadro, techo ~e ~:kB: 
paredes de estacón, con estos lims!tm~ 
al Norte, con propieda.d de ~n te
Cortés hoy de Anato!Ia CortéS, 'f 
niendo' una travesía de po~ m'1:~~ 
con Antonio Gutiérrez, canuno he
medio; al Sur, con propJ.edad de pro
rederos de Aureliano Pagoada, . 
piedad de Juan Angel Arias Y P: 
dad do Raúl Rodríguez M., tra 
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PARA ~1EJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA. 

y procure mandar los origina· 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivocacio-- LA DIRECCION. 

de por medio; al Este, con propiedad 
de Juan Pablo Zúniga, hoy de Lázaro 
Quirós Cortés; y, al Oeste, con Eulo
gio Cortés, hoy de Irene y Genara 
Funes Cortés, camino de por medio". 
b) Otro lote de terreno situado en la 
zom. urbana, en el punto denomina
do El Hornito, aldea de El Carrizal, 
en este Distrito Central, el que tiene 
una extensión superficial de tres man
zanas, poco más o menos, con estas 
colindancias: al Norte, •Con terreno de 
los herederos de Santos Soto, camino 
de por medio; al Sur, propiedad de 
Aureliano Pagoaga, hoy de Gualberto 
Palacios; al Este, con propiedad de 
Guillermo Juánez, hoy de Faustino 
Nolasco Salvador, travesía de por 
medio; y, al Oeste, con propiedad de 
Francisco Madrid, hoy de herederos 
de Miguel Varela, y con propiedad de 
José Pérez, camino de por medio". El 
primero de los comparecientes, adqui
rió estas propiedades por compra que 
le hizo a la señora Eduviges Vargas, 
en la ciudad de Comayagüela, D. C., 
el día catorce de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos, según se 
corrobora con el Testimonio de Escri
tura Pública •acompañado a dicha so
licitud, habiendo sido .autorizado por 
el Notario, Abogado Rafael Aguilar. 
Estos terrenos los han venido pose
yendo ambos comparecient:es, de ma
~era quieta. p:tcíftca y sin ninguna 
mtem1pción, por más de di.ez años 
consecutivos. No hay otros poseedo
res pro indiviso. Ambos teiTenos des
critos, están debidamente sembrados 
Y acotados. Carecen de título inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, en 
virtud de que la anteri.or poseedora, 
carece del mismo. Ofrecen la informa
ción testifical de los señores: Lázaro 
Quirós Nolasco, casado, Faustino No
lasco Salvador, casado y Francisco 
Vargas López, soltero; todos mayores 
de edad, labradores, propietarios de 
bienes inmuebles, y vecinos de la al
dea de El Carri,zal, jurisdicción de es
te Distrito Central. - Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 197 4. 

Mario Centeno Lagos, 
Secretario 

5 M., 4 A. y 5 M. 75. 
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Articulo 31.-En caso de ausencia o falta definitiva, del Jefe de las 
Fuerzas ~ e~ Consejo Superior de las mismas propondrá, dentro 
de l~s 15 dias Slgutentes, la terna de cand'datos para que el Congreso 
Nacwnal elija a 9-uien ha de. llenar la va_cante por el resto del período 
para ~1 cual aquel hubiere sido electo. Mientras se produce la elección, 
J!enara la vacante el Jefe del Estado Mayor General. 

Artículo 32.-La falta definitiva del Jefe de las Fuerzas Armadas 
se puede producir por: a) Muerte; bJ Renuncia; e) Incapacidad física o 
mental total y permanente; y, d) Inhabilidad legal. 

SECCION m 
ATRIBUCIONES 

Arbculo 33.-Son atribuciones del Jefe de las Fuerzas Armadas: 
a) Hacer que se cumplan los mandatos que la Constitución las leyes 

y reglamentos le imponen a las Fuerzas Armadas; ' 
b) . Cumplir y hace~ cumplir las órd~nes y disposiciones que emita 

e] Presidente de la Repubhca en el e¡ercicJo de sus atribuciones consti
tuciOnales con respecto a las Fuerzas Armadas· 

~~ Emitir_ias di.rectivas, instrucciones y órdenes que regulen la orga
n~zaci~n, funcwnanuento y administración de las Fuerzas Armad:as. Las 
d1spos:ciones operacionales serán emitidas a través del Estado Mayor 
General y las administrativas a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Defensa Nacional y Seguridad Pública y dependencias co
rrespondientes; 

d) Ordenar que se preparen planes y programas que sean beneficiosos 
para el desarrollo y superación de las ~uerzas Armadas y supervisar su 
cumplimiento; 

e) Hacer que se cumplan los programas de funcionamiento y desarrollo 
de las Fuerzas Armadas con la debida austeridad y probidad· 

f) I!l~peccionar personalmente, o a través del Inspector' General, o 
por comisiones que nombre al efecto, las diferentes Ramas que fonnan 
J.as Fuerzas Annadas; 

_g) Ordenar la elaboración o actualización de los Planes de Defensa 
Nacwnal: 

h) Autorizar, reglamentar y controlar a través de la Secretaria de 
Estado e.': el Despac~? de Defensa y Seguridad Pública, la producción, 
1mportacwn, expoz:t_acwn .. 3:lmac_em;!Diento, traslado~ préstamo, transpo..,.e, 
compra venta, registro de mscr:pcwn y portación de toda clase de armas, 
munic:ones, explosivos y demás implementos similares; 

j) Gestionar ante qu:en corresponda los servicios de misiones e ins· 
tructores militares o civi1es extranjeros para asesorar a las Fuerzas 
Annadas; 

k) Aceptar las becas que ofrezcan los gobiernos de otros países 
para realizar estudios qlle se consideren de positivo benefic!o para la 
superación profesional de las Fuerzas Armadas, otorgándolas de acuerdo 
con el reglamento respectivo; 

1) Emitir a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de 
D~fensa y Seguridad Pública los acuerdos de organización y nombra
mientos de personal de íos cuadros orgánicos de las diferentes Ramas 
de las Fuerzas Armadas; 

m) Proponer al Presidente de la República, previo dictamen favo
rable del. Estado Mayor General, los ascensos para oficiales de las armas 
y sen:ICws ?esde el grado de Sub-Teniente hasta Capitán o su equiva
lente, InClUSIVe; 

. n) Proponer al Congreso Nacional, en fonna conjunta con eí Pre
sJdente de la República y preyi? dictamen favorable del Estado Mayor 
General, los ascensos para oficiales de las armas y servicios desde el 
grado de Mayor hasta General de División o sus equivalentes inclusive· 

o) Asignar al personal auxiliar debidamente calificado, ,{¡¡entras S:, 
encuentre en servicio y previo dictamen favorable del Estado Mayor 
General, los grados desde Subteniente hasta Coronel Auxiliar o sus 
equivalentes, inclusive; ' 

p) Presidir las reuniones del Consejo Superior de las Fuerzas 
Armadas. 

CAPITULO IV 

CONSEJO SUPERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Articulo 34.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas es ei 
órgano de consulta en todos los asuntos relacionados con ~ Fuerzu 
Armadas. Actuará como órgano de decisión en las materias de su com· 
petencia y como Tribunal Superior de las mismas en los asuntos que 
sean sometidos a su conocimiento. 
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Artículo 35.-El Consejo Superior de 1M Fuerzas Armadas estará 
integrado por: 

a) El Jefe de las Fuerzas ArmadM; 
b) Eí Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y 

Seguridad Pública; 
e) El Jefe del Estado Mayor Genersl; 
d) Inspector General de las Fuerzas Armad...; 
e) Los Comandantes Generales de las RamliS que constituyen las 

Fuerzas Armadas; 
f) Los Jefes de Estado Mayor de las Rsmas; 
g) Los Comandantes de Bases Aéreas; 
h) Los Comandantes de Flotas Navales, cuando éstas se organicen; 
i) Los Comandantes de Unidades de Combate y de Apoyo a nivel de 

Brigada; 
j) Los Comandantes de Unidades de Combate y de Apoyo de Com

bate a nivel de Batallón, cuando éstos sean independientes; 
k) Los Directores Generales de los Centros de Estudios Militares de 

las distintas Rsmas; 
1) El Auditor General de las Fuerzas Armadas; 
m) El Pagador General de las Fuerzas Armadas. 
Artículo 36.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas tendrá 

su sede en la capitsl de la República, pudiendo rennirse en cnslqnier 
lugar del país cuando las circunstancias así lo exijan. 

Artículo 37.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas será 
presidido por el Jefe de las mismas, y, en caso de ausencia de éste, por 
el Jefe del Estado Mayor General. Actuará como Secretario un oficial 
des!gnado por la mayoría de sus integrantes. 

Artículo 38.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas deberá 
reunirse en sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces a) año previa 
convocatoria. 

Artículo 39.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armadas, para 
celebrar sesiones ordinarias será convocado por eí Jefe de las Fuerzas 
Armadas. 

Artículo 40.-El Consejo Superior de las Fuerzas Armad... deberá 
ser convocado por el Jefe de las miEmas para celebrar sesiones extraor
dinarias, en cualquiera de los casos signientes: 

a) Por orden deí Presidente de la República en su carácter de Co
mandante General; 

J>) Cuando por circunstancias especiales lo estime conveniente el 
Jefe de las Fuerzas Armadas; y, 

e) A soEcitud escrita presentada al Presidente del Consejo a través 
del Secretario del mismo, y firmada por un tercio de sus miembros. 

Artículo 41.-Eí Consejo Superior de las Fuerzas Armadas emitirá 
su reglamJento interno. 

Artículo 42.-Para que el Consejo pueda celebrar sesiones ordina
rias o extraordinar!as se requiere la presencia de por lo menos dos tercios 
de sus rniem bros. 

Artículo 43.-:Los miembros ~itulares del Consejo serán reemplazados, 
en caso de ausencia, por Sl~S sustitutos legales. 

Art!culo 44.-Las recomendaciones y resoluciones del Consejo se 
adoptaran con el voto favorable de la mayoría de sus integrantes. En 
caso de empate el Presidente del Consejo tendrá doble voto. 

Artículo 45.-Las resoluciones legalmente adoptadas por el Consejo 
en as'?ltos de Slf competenc:a como Organo de Decisión o como Tribunal 
Supenor, deberan ser acatadas. 

SECCION U 

ATRIBUCIONES 

Artículo 46.-Son atribuciones del Consejo Superior de las Fuerzas 
Armadas; 
cion~~ Conocer los lineamientos generales de Jos pianes de Defensa Na-

b l Establecer objetivos para eí desarrollo de las Fuerzas Armadas 
y evaluar el proceso de su ejecución; 

1 
~! Proponer al Congreso Nacional la tenía de candidatos para la 

e eccwn del Jefe de las Fuerzas Armadas· 
d d) Proponer dentro de los quince día~ siguientes, a la falta absoíuta 
el Jefe de la~ Fuerzas Armadas, ía terna de candidatos para que el 

Congre;;o Nac10nal, elija a quien ha de llenar la vacante por el resto 
del perwdo pa.ra el cual aquél hubiere sido electo. En caso de receso del 
Congreso_ NaciOnal se solicitará aí Presidente de la República que con-
voque a este a sesiones extraordinarias· ' 

D 
e) Discutir -:( apro~ar. el anteproy~cto de presupuesto del Ramo de 

efensa y Segundad Publica· 
f) N?mbrar comisiones ~onstituidas por oficiales o civiles debida

m1 ente califiCados para el estudio de asuntos específicos y de interés para 
as Fuerzas Armadas; 

Pasa a lft p · gina N9 7 
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REGISTROS DE llfARCAS 

El infrascrito, Registrador 
lentes y Mancas de Fáb · de Pa
diente de la Secretaría d~caE' depen-
h b . CODOI!Úa, ace sa er. que con fecha. tro 
ll!arzo de mil novecientos .:'.,~~nta de 
cmco, se admitió la solicitud qu diy 
ce: "Registro de marca -se- e -
•t d Ec · norMi ms ro e onomia.-En re -

ción de ESPECIALIDAD~re:¡_~
NAS MEDICAMENTOS U~ 
S~, S. A. ( E L M U, S. A.) 
domiC:ihada en la ciudad de Madrid' 
Espana, veng? a. pedir el registro ~ 
la marca de fabnca, consistente en la 
palabra: 

para distingnir: productos farmacéu
ticos, vete~naríos e higiénicos; pro
ductos dieteticos para niños y enfer
mos; emplastos, materiales para ven
dajes; materiales para etnpastar dien
tes y pam improntas d en t a 1 es: 
desinfectantes y preparacinnes para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos; y la euai se apliaa a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pl'eeento el po
der para que se razone en lo condu~ 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vcin
tiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N"' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público pam los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de marzo de 1975. 

Adán Llipez Pl:eda, 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 A. 75. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econoinla. 
hace saber: que con fecha veinti~o 
de febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Je
fatura de Estado.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la CODl· 
pañía CABTER-WALLACE, INC.. 
una corporación organizada Y existen
te conforme a las leyes del Estado .de 
Delaware, manufa.ctureros, industrta
les y comerciantes, establecida Y ~ 
negocios en 767 Fifth Avenue, en 
ciudad, condado y Estado de ~~va 
York, Estados Unidos de Amenca. 
según el poder que obra en esa_~ 
taría de Estado, respetu~ 
comparezco a solicitar el reg¡stro Y 
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dep6slto de la marca de fábrica de
noD'tnada: 

PEARL DROPS 
palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto Certificado de Registro 
N• 257, del 8 de agosto de 1973, del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de Nicaragua, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general preparaciones dentífricas, 
cosméticos, perfumes y preparaciones 
para el tocador de toda clase; marca 
que se aplica o fija a los artí-culos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, paquete~. 
empaques que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, diquf'
tas, marbetes, placas, relieves, estam
pados,. estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en e1 comercio y en la indus
tria, para todo lo cu::Jl se ag-re!!~n lo.s 
demás rlocnmentos dr lev.-Tegucl
galoa, D. C., veintimlC've de Pnero ele 
mil novPrientos Rf'tenta y cinco.- ( f l 
Jorge FiñPl Dnró~". Ln nue se ponr 
en rnnoí'imi{"nto del núblico para los 
efectos de ley.-Te<"ncigalpa, D. C., 
28 de febrero de 1975. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

25 M., 4 y 15 A. 75. 

Viene de la lq: Página 

Acuerdo N~ 2968 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer marimo:üo d-.·i!, a A•tselmo Trl
mmw y LiL• Esther Marroquin, vecincs t

1 

Marcovia, Choluteca., previo entero de 
1L 10.Q(ll diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Créthlo Públi
co designe Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El SeC'rf:'~<"'riO (!e Esta!1o en el Despacl'oo 
t1e Gobern'lC'ión v Justicia, 

J. Alberte Melgar C. 

Acuerdo NY 2969 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispe11$ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Co
rra.lee y Gregoiia del Carmen Valladares 
.A.lva.renga, vecinos de Choluteca, Choluteca, 
Previo entero de 1 L 10.00) diez Iempii·as, 

Pasa a la Página N9 8 
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g) Llamar a sesiones del Consejo a Oficiales o invitar a otras per
s~mas para conocer asuntos de interés para las Fuerzas Armadas re"!a.. 
Clonadas con la actividad o cargo que éstos desempeñan; 

h) Conocer Jos planes nacionales de desarrollo socio-económicos que 
Interesen a las Fuerzas Armadas. 

CAPITUW V 

SECRETARIA DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Artículo 4 7.-La Secretaría de Defensa y Seguridad Pública es el 
Organo de Administración General de las Fuerzas Armadas, desde el 
cual el Secretario de Estado del Ramo, ejerce sus funciones de confor
midad con la Constitución de la República, la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

Articulo 48.-El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 
y Seguridad Pública. será nombrado por el Presidente de la República. 

SECCIOIN U 

ATRIBUCIONES 

Ariículo 49.-Son atribuciones dei Secretario de Estado en el Des
pacho de Defensa y Seguridad Pública: 

a) Refrendar los acuerdos de organización y los de nombramientos dei 
personal de los cuadros orgánicos de las d!ferentes Ramas de las Fuerzas 
Armadas, ordenados por la Jefatura de las mismas; 

b) Refrendar los reglamentos, acuerdos, órdenes e instrucciones de 
carácter administrativo emanadas por la Jefatura de las Fuerzas Ar
madas; 

e) Presentar a los poderes respectivos dei Estado, para su discusión 
y aprobación, los proyectos del presupuesto, leyes y reglamentos de las 
Fuerzas Armadas; 

d) Autorizar, reglamentar y controlar la producción, importación, 
exportación, almacenamiento, traslado, préstamos, transporte, compra, 
venta, registro de inscripción y port.ación de toda clase de armas, muni· 
ciones y explosjvos y demás implementos simllares, según Jo ordene ja 
Jefatura de las Fuerzas Armadas; 

e) Presentar anualmente al Poder Legislativo dentro de los quince 
primeros días de su instalación un informe de labores realizadas por las 
Fuerzas Armadas. 

CAPITULO VI 

ESTADO MAYOR GENERAL 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Articulo 50.-El Estado Mayor General es el órgano superior de 
pi.anificación, coordinación y supervisión de las Fuerzas Armadas, a través 
del cual el Jefe de las mismas emite las directivas, instrucciones y órdenes 
de carácter operacional y técnico. 

Artículo 51.-El Jefe del Estado Mayor General, será un oficial 
General o Jefe con ei grado de Coronel de las Armas o su equivalente, 
en servicio activo y hondureño por nacimiento. 

Artículo 52.-El Estado Mayor General estará constituido por los 
oficiales, tropa y amCliares necesarios para el cumplimiento de sus fun
ciones y se regirá por su reglamento. 

Artículo 53 .. -Para el desempeño de sus funciones, el Estado Mayor 
General estará organizado en la forma siguiente: a) Jefatura; b) Estado 
Mayor de Coordinación; y, e) Estado Mayor Especial. 

Artículo 54.-La organización del Estado Mayor General tendrá la 
flexibilidad apropiada de acuerdo a las necesidades orgánicas y opera
cionales de las Fuerzas Armadas. 

SECCION U 

FUNCIONES GENERALES 

Ariículo 55.-Son funciones del Estado Mayor General: 
a) Elaborar los planes estratégicos para las operaciones de tierra, 

mar y aire de las Fuerzas Armadas de conformidad a los objetivos na
cionales; 

b) Coordinar y supervisar el cumplimiento de las directivas, instruc
ciones y órdenes de carácter operacional emitidas por el Jefe de las 
Fuerzas Armadas; 

e) Requerir de los mandos subalternos toda la información necesaria 
para el cumplimiento de sus funciones; 
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d) Mantener unifonnidad en la doctrina de l!lll.lldo Y organizac10n 
de las Fuerzas Armadas; 

e) Dictaminar sobre los aspectos técnicos de los anteproyectos de 

Leyes y Reglamentos Militares; t de Campaña y Reglamentos 
f) Elaborar y revisar íos Reglamen os 

Técnicos de las f,uerzas Armadas; 
) Mantener pennanente coordinación con los ~andas. subalternos 

par gel desarrollo de las actividades de su competenCJ.a y eJercer la su-
a d. pervisión correspon 1ente; . . . . . . . 1 h) Planificar y supervisar maruobras. o eJerCicios militares de mve 

táctico o estratégico, nacional o internacJOnal; . 
i) Supervisar la organización y los programas de estudio de los centros 

dt:- educación militar; .. 
j) Emitir los dictámenes de ascenso para to~os .los Oficiales ~e !as 

Fuerzas Armadas, de confonnidad con la Constitución de la Repubhca 
y la p~nte Ley y demás disposici~mes apllca~les; y 

k) Emitir dictámenes, presentar Informe~, eiabor.U: planes Y órdenes Y 
formular recomendaciones, de acuerdo a las dispolllclouea del Jefe de 
las Fuerzas Armadas. 

CAPITULOVU 

DEL EJERCITO 

SECCION 1 
GENERALIDADES 

Artículo 56.-El ejército es la Rama de las Fuenas Armadas que 
contribuye al cumplimiento de la mis:ón constitucional señalado a las 
miamas principalmente en el espacio terrestre. 

Arttculo 57.-EI Mando dci Ejército estará a cargo de un Oficial 
General 0 Jefe en el Grado de Coronel de las Armas de la Rama del 
Ejército, en servicio activo y hond~o por nacimiento. Su cargo se 
denominará Comandante GenersJ del EJel"Clto. 

SEOCION U 

CONSTITUCION 

Artículo 58.-EI Ejército está constiUido por Armas y Servicios. 
Articulo 59.-Son Annas del Ejército: a) Infanteria; b) Caballeria; 

e) Art:Ueria; d) Ingeniería de Combate; y e) Comunicaciones. 
Artículo 60.-Son Servicios del Ejército: a) Logístico; y b) Ad

ministrativos. 
SEOCIOIN U 

ORGANIZACION 

Artículo 61.-Ei Ejército está formado por los oficiales, tropa y 
auxiliares que señalen sus cuadros orgánicos y por el equipo y materiales 
contemplados en sus tablas de organización. 

Articulo 62.-Para el mejor cumplimiento de su misión, el Ejército 
está organizado en: 

a) Comandancia General del Ejército; 
b) Estado Mayor del Ejército; 
e) Centros de Estudios Militares; 
d) Unidades de Combate; 
e) Unidades de Apoyo de Combate; y 
f) Unidades de Apoyo de Servicio de Combate. 
Artículo 63.-La Comandancia GenersJ del Ejército es el más alto 

escalón de mando del mismo, desde el cual el Comandante GenersJ del 
Ejército ejerce sus funciones de conformidad a ia presente Ley y demás 
leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 64.-EI Estado Mayor del Ejército es el órgano de plani
ficación, coordinación y supervisión del mismo, a través del cual el Co
mandante General del Ejército emite sus directivas, instrucciones y ór
denes. Se regirá por su reglamento interno. 

ArtícljÍo 65.-Son unidades de Combate: 
a) Unidades de Infanteria · 
b) Unidades de Caba!leria~ 1) De sangre; 2) Mecanizada; 
e) Unidades Blindadas; y 
d) Unidades de Fuerzas Especiales. 
Artículo 66.-Son unidades de Apoyo de Combate: 
a) Unidades de Artíl1eria: 1) De campaña; 2) De Defensa Aérea 
b) Unidades de Ingen'eria de Combate; y 
e) Unidades de Comunicaciones. 
Articulo 67.-Son unidades de Apoyo de Servicio de Combate: 
a) Unidades de Servidos Logísticos: 1) Ingeniería de Construcción; 

2) Abastecimientos; 3) Transporte; 4) Mantenimiento; 5) Sa
nidad; 6) Intendencia; 7) Material de Guerra; y 
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en la oficina que el Ministerio de H 
da y Crédito Público designe ---Co- lacten. . . . ··•un queee_ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
(te Gobernación y Juattcta, 

J. Albert<> Melpr o. 

Acuerdo N• 2970 

Tegucigalpa. D. e 3 de diciembre (\e 

1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación d4!: ed.ietoa para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo Froi
lan Alvarez y Orestila Núfte2 Oliva, vecino& 
de Cedros, F. M., previo entero de . 
(L IO.OOl diez lempl.ras, en la oth.ina que 
el Ministerio de Hacienda y Crfdlto PfibU
co deslgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
rle Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melca< C. 

Acuerdo N" 2971 

Tegucigalpa. D. c.. 3 de diciembre de 

1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicrtción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Antonio 
Martínez Banegas y Rnth Barahona Men
OOza, v~inos de Tegucigalpa. D. C., previo 
ent~ro de IL 10.001 diez IemPiras. en la 
oficina. oue el Ministerio de flacienda. Y Cré
dito PtibUco designe. -Comumquese. 

O. LOPEZ A. 

El Set'retfl rio de Estado en el oespachO 
de Gobernación y Justicia, 

J. AJbe"" Melpt C. 

' Acuerdo N~ 2972 

Tegucigalpa, D. c., 3 de diciembre de 

1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oralio Jim6- · 
nez y Gloria Haydeé Moya, vecinos de san 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de · · · · 

· ina que 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofic 
el Ministerio de Hacienda Y Crédito Públi

co designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El" Secretario de Estado en el oespac:hO 
de Gobernación y Justicia, 

,J, Alberto Melpr C. 
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Acuerdo N" 2973 

TegUclgalpR, D. c., 3 de diciembre de 

1974. 
El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

DtJpen8lll' ta. publicación de edictos para 
tOfttrae\" matrimonio civil, a Sergio Adal· 
))ertO PUf!'rtO O. y S:mdra Ellzabeth Salinas, 
-.edJt08 de Oianchtto, Yoro, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptraa, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
:Peabltco deslgnt>.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

. EJ Secretario de Estado en el Dellpacho 
de aobemación y Ju.otlcla, 

'· Alberto -- c. 

Acuerdo N' 297* 

TegUcigalpa, D. C., S de diciembre de 
1fH.·. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA: 

Dispensar la pubJicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Dorian Maurt.
do Diaz Pineda y M~ rla Hortensia Mol in& 

TuWos. vecinos Ce San Marcos de Colón, 
ChOluteca, previo entero de ...•...•...• 
tL 10.00) diez lemnirs en la oficina aue 
el Ministerio t:1e Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto -- c. 

Acuerdo N" 2975 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1974. 

El 1efe de Estado, 

ACUERDA: 

~lspensa.r la publicación de edictos para 
eea.tra.er matrimonio civil, a Juan Alberto 
Canti:Iano y Ramona Cerrato Arguijo, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
<':0 designe. --Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el DespaCho 
de Gobernación y Justicia. 

l. Alberto MeJcw c. . 

Acuerdo N' 2976 

<'l'egucigalpa, D. C., 3 de dlclemb<e de 
11'14. 

El Jefe de Estado, 

ACliEI!DA: 

~'Rr la publicación de edictos para 
fllllbur matrimonio civil, a Esteban Mar-

'- a la pAgina N9 10 

\· ie11e d:.! la ptgina N9 8 

b) Unidades de Servicios Administrat'vos: 1) Administración: 2) 
Justicia; 3) Polic.a Mllit"r; 4) Ayudantía; 5) Música. 

CAPITUW "m 
DE LA FUERZA AEREA 

SECCION 1 

GENERALIDADES 

Artículo 68.-La Fuerza Aérea es la Rama de las Fuerzaa .AnruMblt 
que contribuye al cumplim'ento de ia misión constitucional eeñ•l•da a ... 
mismas, principalmente en el espacio aéreo. 

Artículo 69.-EI Mando de la Fuerza Aérea estarl a eargo de -
oficial General o Jefe con el grado de Coronel en el Arma, Piloto A-riadar 
Militar, en servic'.o activo y hondureño por nacimiento. 8n eargo • • 
nominará Comandante General de ia Fuerza Aérea. 

SEOCION n 
CONSTITUCION 

Artículo 70.-La Fuerza Aérea está constituida por Armas y Son ñelw. 
Articulo 71.-Son Armas de la Fuerza Aérea: a) Aviación; y, b) OD

municaciones. 
Artículo 72.-Son servicios de la Fuerza Aérea: a) Logísticos_; y, b) 

Administrativos. 
SEOOION m 

ORGANIZACION 

Artículo 73.-La Fuerza Aérea está formada por los oficiales, lmpa 
y auxiliares que señalen sus cuadros orgánicos y por el equipo y mate
riales contemplados en sus tablas de organizac:ón. 

Artícuio 74.-Para el mejor cumplimiento de su misi6D, 1& Faena. 
Aérea está organizada en: 

a) Comandancia General de la Fuerza Aérea; 
b) Estado Mayor Aéreo; 
e) Unidades de Combate; 
d) Unidades de Apoyo de Combate; 
e) Unidades de Apoyo de Serv:cio de Combate; 
fl Centros de Estudios Militares .. 
Articulo 75.-La Comandancia General de la Fuerza A4\rea. es el IDA. 

alto escalón de mando de la misma, desde el cual el Comandante General 
de la Fuerza Aérea ejerce sus funciones de conformidad a la presente 
Ley, y demás leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 76.-El Estado Mayor de la Fuerza Aérea es el órgano tJe 
planif cación, coordinación y supervisión de la misma. a través del cual 
el Comandante Generai de la Fuerza Aérea emite sus directivas, instrae
ciones y órdenes. Se regirá por su reglamento interno. 

Artícuio 77.-Son unidades de Combate: 
a) Unidades de Caza; y 
b) Unidades de Bombardeo. 
Artícuio 78.-Son unidades de Apoyo de Combate: 
a) Unidades de Reconoc:miento; 
b) Unidades de Defensa Aérea; 
e) Unidades de Transporte Aéreo; y 
d) Unidades de Seguridad Interna. 
Articulo 79.-Son Unidades de Apoyo de Servicios de Combate: 
a) Unidades de Servicios Lo-;ísticos: 1) Ingeniería· 2) Aoasteel

mientos; 3) Transporte; 4'¡ Mantenimiento; 5) sánJ.dad; d) Jn,.. 
tendencia; y, 7) Material de Guerra; 

b) Unidades de Servic'os Administrativos: 1) Aeronáutica: 2) 1.5-
nistración; 3) Justicia; 4) Policia MiEtar; 5) Ayundantfa; y 
6) Música. 

CAPITUWIX 

DE LA FUERZA NAVAL 

SEOOION l 

GENERALIDADES 

Artículo 80.-La Fuerza Naval es la Rama de las Fuei'ZIIS A.rmd•• 
que contribuye • 1 cumplim'ento de la misión constitucional se:f'n'nda a -
mismas principalm'ente en el espacio marit:mo y fluvial. 

Articulo 81.-EI Mando de la Fuerza Naval estará a eargo ele -
oficial General o Jefe con el sn-ado de O,!pltán de Navio de los Cuero•-. 
en servicio activo y hondureño por nacimiento. 8n careo - ..... 1 ll 
Comandante General de la Fuerza Naval. 
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SEOOION U 

CONSTITUCION 

Articulo 82.-La Fuerza Naval está constituida por cuerpos y ser-
ricios. 

Artículo 83.-Son cuerpos de la Fuerza Naval: 
a) Cuerpo General; 
b) Artillería Naval; 
e) Ingeniería Naval; 
d) Intanter•a de Marina; y 
e) Comunicaciones. 
ArLculo 84.-Mn servic:.os de la Fuerza Naval: 
a) Logísticos; y 
b) Administrativos. 

SEOCIONm 

ORGANIZACION 

Articulo 85.-La Fuerza Naval estará formada por los oflcialea, ma
rinería y auxiliares que señalen sus cuadros orgánicos y por el equipo 
y materiales contEmp!.ados en sus tablas de organ:zación. 

Artículo 86.-Para el mejor cumplimiento de su misión la Fuerza 
Naval está organizada en: 

a) Comandancia General de la Fuerza Naval; 
b) Estado mayor Naval; 
e) Unidades de Combate; 
d) Unidades de Apoyo de Combate; y 
e) Unidades de Apoyo de Servicio de Combate. 

CAPITULO X 

DE LA FUERZA DE SEGURIDAD PUBLICA 

SECCION 1 
GENERALIDADES 

Artículo 87.-La Fuerza de Seguridad Púb[ca es ía Rama de las 
Fuerzas Armadas que contribuye al cumplimiento de la misión COIIlltitu
cional señalada a las mismas, principalmente en la conservación del orden 
público, protecc'ón a las personas y propiedades, ejecución de resoluciones, 
mandatos y disposiciones emanadas de autoridad competente. Se regirá 
por su ley orgánica y demás leyes y regíamentos aplicables. 

Art;culo 88.-El Mando de la Fuerza de Seguridad Pública estará a 
cargo de un Oficial General o Jefe con el grado de Coronel de las Armas 
da las Fuerzas Armadas o del serv:.cio de Policía, en servicio activo y 
hondureño por nacimiento. Su cargo se denominará Comandante General 
de la Fuerza de Seguridad Púbiica. 

SECCION U 

CONSTITUCION 

Artículo 89.-La Fuerza de Seguridad Pública está llOII.IIIi.tuida por: 
a) Unidades de Policía de Linea; 
b) Unidades de Pol'cta de Hacienda; 
e) Unidades de Tránsito; 
d) Unidades de Investigación; y 
e) Otras que se establezcan. 

SEOCION m 
ORGANIZACION 

Artíeulo 90.-La Fuerza de Segurid•d Pública estará formada por 
los oficiales, tropa y auxiliares que señalen su~ cuadros orgán;cos y por 
el equipo y m>teriales conternnlados en s•ts tablas de organización. 

Artícufo 91.-Par~ el 111einr r1,mnlimiento de su misión la Fnerza de 
Segur'dad Púbhca está organizada en: 

a) Comand•ncia General rle la Fuerza de Seguridad Pública; 
b) Estado Mayor de las 1''11er:>:as de Seguridd.d Pública; 
e) Cuerpos de ~r'dad Pública; y 
d) Centros de Educación Policial. 
Artículo 92.-La Comandancia General de la Fuerza de Seguridad 

Pú.bl'ca es el más alto escalón de mRr,r'io el~ ja .rnl<m1a. desde el cu~l el 
Com....Oante General de la :Fuerza de ~rid•d Pública ejerce SUB fun
!lkmes rle conformidad a la presente Ley y demás leyes y reglamentos 
aplicables. 

Articulo ~~El F.llt•~o Mavor rle la F'uer7:a de ~tridad Ptíblica 
es el ól'l(a!W> i'le planifieación, coordinación y supervis'ón de la misma a 
tr.rie del- cual el Comandante General de la Fuerza de Seguridad Pública 

Pssa a la página N9 11 
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tlnez B<lnchez y Cristina Ponce 1\. 
nos de Tegucigalpa, D. C., Previo • .,..: 
de (L 10.00) diez Iempiraa, en la llltl6rt 
que el Ministerio de Hacienda otlciDa 
Pílblico deaigne.-Comunlqueee. y Crédito 

o. LOPIIf "' 
ID Seereta:rio de El!ltade en tll ne 

de Gobemactoo y Justicia, 1.111,,....., .. ' 

l. Albelto .... o. 

Acuerdo W 2977 

Tejructgalpa, D. C., 3 ele di~ te 
19H. 

El Jete ele Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa pan 
contraer matrimonio civil, a Walter Rober
to Pavón V. y Lilian Cristina Rolaiel ,e_ 
vecinos ~e Tegucigalpa, D. C., previo en-

1 

de (L 10.001 diez lempiras. en la ofteba 
que el Ministerio de HI'Cienda y Crédito pt_ 

blico designe.-Comuniquese. 

O. LOPES -L 

E1 ~tRrio de F.AhH1o en el Delipadlr. 
de Oobemaet6n y Justtct~ 

il. Albet1o Melpr G. 

Acuerdo ~ 2979 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1914. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispel'\Sa.r la publicación de edictos para 
contrner matrimonio c;vit. a Carlos Alberto 
Carbai·ll y EHrla Sánc"e?.. vecinos de 'fe.. 
guciF-t~ln.,, D. C .. previo entero de .. 
(L lO.OOl diez Jemnit"Rs e'l la oficina qUe 
el MiniRterio C!e H'lr>enifa y Crectito PílbH·· 
c:o designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Gobernación y Justicia, 

J. Al- Melpir 6 

Acuerdo N° 2980 

Tegucigalpa, D. C., 4 de dicieJ!>bn .. 
1974. 

El Jefe ele Ell!ado, 

ACUERDA: 

Dispel"sar ta publicación de edletol pilA 

contraer matrimonio cívll, a Cleofel p.a 
y Paz e Inna Grisel&& :Montoya A.,uél. ,... 

clnos de Teguciga.lpa, D. C., pre~ 
0
= 

d& (L lo.oo, diez lempi~, en ta Clfil/lll"' 
que el Ministerio rle Hactenda Y 
Público destgne.-Comuniqueee. 

o. w*'" 
r 

El Seeretarlo de EstadO en el 11 2 ' 
de Gobema.efón y Justtcla, 

~..,_¡ 
J.~--
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Acuerdo W 2981 

~· D. c., 4 de dld.embre d€ 

lfU. 

111 Jeto do -· 
ACUERDA: 

Di ¡¡ m r la publicación de edt.oto. para 
coa- m&lrlmonlo clvU, a Slmtoo Ellseo 
)loliDA Reyes y Aurora Tureioe Garcia. ve· 
ctDOi de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el )(irústerio de Hacienda y Cr6dito 
p(lblicO designe.-Comuntqueee. 

O. LOPI!IZ· A. 

1!i1 Secretario de Estado OD o1 Despacho 
de Qobemaclón y Justicia. 

J. Alberto Melgar C. 

Acuerdo N 9 2981-A 

'fegucig'alpa, D. C., 4 de diciembre de 
ltK. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Roberto Siman 
ChaDg Wion y Martha Cecilia López, veci
noa de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras. en la oficina que 
el Jlinlsterio de HPcíe11.da y Crédito Públl· 
ro designe.----Comuniquese. 

O. LOPIIIZ A 

ID Secretario de Estado en el Despaeho 
de Gobernación y Justicia, 

"· Alboño Melgar c. 

Acuerdo N~ 2982 

'I%l«uciga.lpa, D. C., 4 de ""'1M tWe dé 
19ff. 

El Jete do:Eotado, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubhca.ción de edlctoa parb. 
contraer matrimonio civil, a :Marco Antonk· 
Rivera Lovo y Danne Eminolcta' Laínez, veci

nos 'de Tegucigalpa, D. c., previo entero d..-
1 L 10.00) diez lempiras, en la Oficina que 
el Ministetio de H<lcienda y Crédito Públi
('() designe.- -Comuniqut>Se. 

O. LOPIIZ A. 

El Secretario de Estado en el Desps.cl~o 
-de Gobernadó::: y Justicia, 

'· Albert. Melpr (). 

Acuerdo W 2982 

Tecuciga~pa D e . 3 de diciembre de· 
l!I'N. 

El Jeto de......,. 

ACUERDA: 

!M' • Zi&f, a.d-hOnGretll, de la ~ 
ta.rfa de Estado en el De6p&.che de ReiUio· 

~. m•páginaN' 12 

Viene de la página NQ 10 

emite sus directivas, instrucciones y órdenes. Se regirá por su reglamento 
Interno. 

Artículo 94.-son cuerpos de Seguridad Pública aquellas entidadee 
estatales cuyas funciones específicas son: 

a) La conservación del orden públ:co; 
b J La seguridad de las personas y de la propiedad del Estado Y 

privada; y 
e) La ejecución de resoluciones, mandatos y disposiciones emanadas 

de autoridad competente y emitidas a través de los canales ree
pect:vos. 

CAPITULO XI 

DE LOS CENTROS DE EDUCACION MILlTABI 

SECCIO.N 1 

GENERALIDADES 

Artículo 95.-Los Centros de Educación Militar son las lnstitucw
educativas cuya misión principal es la profesionaEzación de los miemlloae 
de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 96.-El personal de píanta y docente de los Centros de 
Educación Militar, será asignado por rigurosa selección entre aquel mejor 
caUicado. 

Articulo 97.-El material y equipo que los Centros de Educación 
Militar l'll<1U'eran para su desarrollo y funcionamiento será suministrada 
con prioridad. 

SECCIONO 

ORGANIZACION 

Articulo 98.-Los Centros de Educac:ón Militar comprende!! !¡¡a 
siguientes categorias: 

a) Centros de Estudios Superiores; 
b) Escuelas de Capacitación; 
e) Eseueias de Formación; y 
d) Escuelas para militares. 
Artículo 99.-Los Centros de Estudios Superiores son aquellos • 

dicados a la enseñanza, desarrollo e investigación de los factores socJol6oi 
gicos, pollticos, económicos y militares. 

Articulo 100.-Se consideran Centros de Estudios Superiores: 
a) Escuela Superior de Guerra; y 
b) Escueles de Comando y Estado Mayor. 
Artículo 101.-Las Escuelas de Capacitación son aquellas dedicadas 

a la enseñanza especializadas en las annas o servicios. 
Artículo 102.-Se consideran Escuelas de Capacitación: 
a) Escuelas de Aplicacii'J\ para Oficiales; y 
b) E!!Cuelas de Aplicación para Clases. 
Artículo 103.-Las Escuelas de Formac'ón son aquellas escuelas mi

litares que tienen como misión fundamental la preparación profesiooal de 
los Caballeros Cadetes aspirantes a oficiales de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 104.-Las Escuelas para mil'tares son "'luellos Centros de 
Educación Media organ'zados en form!\ conjunta por la Jefatura de las 
Fuerzas ArmadM y el Mirristerio de Educación Pública, a fin de preparar 
los cuarlros rle oficiales de resel'ra de las Fuerzas Armadas, entre aquelloll 
elementos de la juventud hondureña que tengan vocación militar. Su 
funcionamiento se regulará por un reglamento especial. 

CAPITULO XD 

COMANDO DE APOYO LOGISTICO 

Articulo 105.-El Comando de Apoyo Logístico es la unidad de las 
Fuerzas Armadas, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de trans
porte, manten!miento, producción, almacenamiento, abastecimiento, reco
lección y disposición de los materiales y equipo. Se regirá por su propio 
reglamento. 

Artículo 1116.-El Comandante del Comando de Apoyo Logístico de 
las Fuerzas Armadas, será un oficial Jefe, con el grado de Coronel de las 
.Armas o servicios, en servicio activo y hondureño por nacimiento. 

CAPITULOXIU 

DEPENDENCIAS 

SllCCION 1 

GENERALIDADES 

:Articulo 107.-se eonsideran dependencias aquellas entidul" •··Ul 
Fuerzas Armadas creadas con el fin de proporcionar servicios loglstleoa, 
admiD!Iil:i"atM Y de seguridad social a las mismas • 
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Artículo 108.-Son dependencias de laB Fuerzas Armadas: 
a) A uclit o ría Gcncr;1 t; 
b) Pagadur.a General: 
e) Inst:tuto de Previsión Militar; y 
d) Otras que se establezcan. 

SEOCION U 

AUDITORIA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Articulo 109.-La Auditoría General es la dependencia de las Fuerzas 
:Armadas a la cuaí corresponde el asesoramiento legal y &.dmltistrstivo 
de las mismas, de conformidad a la legislación vigente. 

Articulo 110.-La Auditarla General de las Fuerzas Armadas está 
organizada en: 

a) Auditarla General; 
b) Auditarla Legal; y 
e) Auditarla de Adm'nlstraclón. 
Articulo 111.-La Auditarla General de las Fuerzas Armadas eatari 

a cargo de un Oficial Jefe de las Armas o Servicios, con el grado de 
Coroneí, en servicio activo y hondureño por nacimiento. Su cargo ae 
denominará Aud'tor General de las Fuerzas Armadas. Estará regida por 
1111 reglamento Interno. 

SECCION m 
PAGADURIA GENERAL DE LAS FUERZAS .AlWADAS 

Articulo 112.-La Pagaduría General es la dependencia de las Fuerzas 
Armadas cuya responsabilidad es la administración directa de los fondoa 
asignados en el Presupuesto General de la República al Ramo de J:>&. 
fensa y Seguridad Públ'.ca. 

Artíctúo 113.-El Pagador General será un oficial Jefe con el grado 
de Coronel de las Armas o Servicios, en servicio activo y hondureño por 
nacimiento. 

Artículo 114.-El Pagador General deberá caucionar su responsa· 
bi.J:dad de conformidad con la Ley. 

Articulo 115.-A efecto de facilitar el cumplimiento de la misión 
ronstitucional señalada a las Fuerzas Armadas, la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Púbiico a través de la Secretar1a de Defensa y Segur'..dad Pú. 
blica, acreditará por trimestres anticipados a la Pagathlris de laa Fuerzas 
Armadas los fondos necesarios para la ejecución de los programas pre
supuestarios que corresponden al Ramo. 

SECCION IV 

INSTITUTO DE PREVISION MILITAR 

Artículo 116.-El Instituto de Previs'ón Militar es la Institución 
eon personería jurídica, autonom1a funcional y patrimonio propio, cuya 
misión principal es la protección, b"enestar y seguridad social de los 
miembros de ias Fuerzas Armadas afiliados al mismo. Se regirá por su 
propia Ley y Reglamentos. 

Art1culo 117.-El Organo Superior dei Instituto de Previsión Militar 
es la Junta Directiva la cual estará integrada por: 

a) El Jefe de las Fuerzas Armadas; 
b) El Jefe del Estado Mayor General; 
e) El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa y Seguridad 

Pública; 
d) Los Comandantes Genera:ies de las Ramas de las Fuerzas Aro 

madas; y, 
e) Un representante de los Oficiales Retirados. 
Articulo 118.-El Organo Ejecutivo del Instituto de Previs'ón Ml

llta_r es la Gerencia, la cual estará a cargo de un Oficial Jefe, en servicio 
act1vo y hondureño por nacimiento. Será nombrado por el Jefe de las 
Fuerzas Armadas o propuesta de la Junta D:rectiva. 

TITULO IV 

DIVISION MILITAR TERRITORIAL 

CAPITULO UNICO 

JURISDICCION Y OBJETIVOS 

Articulo 119.-Para el cumplimiento de la misión asignada a las 
Fuerzas Armadas el territorio nacional se dividirá en: 

a) Re~ones Mil"tares, para el Ejército· 
bl ReP.:ione•. p•ra la Fuerza de SegurÍdad Pública· 
el B3se8 Aereas; y ' 
d) Bases Navales. 
Su número y jurisdicción serán determinados por el Jefe de las 

l'llerzss Armadas de acuerdo a las necesidades del pala. 

PM& a la pqiDa N9 la 

Viene ~~(' 1 t r 1 

nes F!xiPr;on-:l a J ,. i'rl l'• J 
~ -.(J.!-delrnt~ 

en CUNO, nl Renor }.,¡,, 1w 1.1..;0 Vt . 
1 . · ' rgiho a 

Gá vez M.ulnd, por I<Jil·r,traa dura 1 
cfa del 1'i1ular, Abog:l.Alo R-icardo a: 
Pineda Milln.---Comuntquese. 

O. LOPBz A. 

111 -..,tar!o do Eotado 011 o1 '>o¡ .., 

a. ao- ' Jlllltlda, ' 

l. A-.., ....... CI. 

Acuerdo N' 2983 

~ D. C., ' de dl"-""' de 
1974. 

111 Jofe do m.-, 
ACUERDA: 

~..,. la publlcadón do edletoo
contraer matrlmortto civil, a Rigoberto AJ.. 
varez l. y Udia Consuelo Cruz y era, w
clnoo de Tegucigalpa., D. C., pn.vto """"' 
de (L lO.OOl diez lemnlr.>s, en la oftcll&. 
que el Mtrrsf'erio de H8.cieÍu!a y CrfA1tt 
PObltco d<81gne.--C<>munlqueae. 

O. LOPIIB A. 

El Secretario de Est1.rlo en el D e¡ eJto 
do ~ y Justicia, 

'· Alberto -- (J. 

Acuerdo N' 29M 

Tegudga.lpa, D. C., 4 de - • 
1974. 

Jt:l Jote do -. 

ACUERDA> 

DI ¡ la publicación de edictos pln 

contraer matrimonio ch.il, a Mario FerbaD
do Gómez Ma.rtlnez y Maria Luisa JlarU.
nez Barahona, vecinos Ce Tegucigalpa, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) diez lein:ptrll, 
en la oficina que el Ministerio de HacleDda 
y Crédito P<ibHco deolgne.-Com~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en ol ~ 
de Gobemaclón y Justicia, 

;J. Alberto ...... o. 

Acuerdo N9 2986 

Tegucigalpa, D. c., 4 de dlclembre de 

1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DIBpensar la publicación de edlc!GI ,.... 
contrMr matrimonio civil, a Ba)tazal' ~ 
Ordóllez T. y Oiga Margarita Salpllt 
ceda vecinos de Tegucigalpa. D. C.. ,... 

• • 
Vio entero de (L 10.001 diez -:::.. J 
1a ofícfna que el lfinisterlo de H 
~to P<iblloo cleslgne.-Com~ 

o. LOPII'" 

J111 Secrotar10 do Estado 8D o! D S 
.. 

do Qollemad6a y Justicia. 
l. ._.. ... e!> 
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Acuerdo NQ 2986 

TegUcigalpa. D. C.. 4 de diciembre dt> 

¡914. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DiJpensar la publicación de edictos para 
cOntraer matrimonio civil, a José Gustavo 
Lira A. y Eva Alicia Mejia l<'lores, vecino!i 
de comayagua, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlcina 
que e1 Ministerio de Hacienda y Crédito 
PúblicO designE'.- -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Desp~ho 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melpr C. 

Acuerdo N 9 2987 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre oe 

1914. 
El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Romeo Sán
ches Turcios y Blanca Miriam Ines~ 
Carlas. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de { L 10.00) diez lempiras. en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público designe.-·-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en el Despaehn 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melgar C. 

Acuerdo N 9 2988 

Teguclgalpa, D. C., 4 de diciembre cle 
1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edktos para 
contraer matrimonio civil, a Lorenzo lzagui· 
rre Luque y Lesbia Suyapa He.mández, ve
cmos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.- -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en el Desp:!~ho 
dt> Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melgar C. 

Acuerdo N 9 2989 

Tecucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
197{. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
CODtlaer matrimonio civil, a Emigdio Cas· 
co Florea y Maria Adela Sanabria A., veci
nos de 'l'ex.iguat, El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00\ diez Iempiras, en la oficina 

Pasa a la p~gina N9 14 

Viene de la página N9 12 

Artículo 120.-La división Territorial tiene por objeto: 
a) Establecer un mayor control y una conveniente distribución de 

las .fuerzas y sus medios, para los fines de de~ensa y seguridad 
nacmnal, la conservación de la paz y el orden público; 

b) Facilitar el estudio táctico- estratégico del área de cada región; 
e) Delimitar geográficamente el área de responsabiiidad de los di

ferentes mandos; y, 
d) Establecer la jurisdicción territorial de los Tribunales de Jus

ticia Militar. 
Articulo 121.-Para mayor eficiencia de los mandos, las regiones 

militares podran dividirse en distritos y secciones, y las regiones de la Fuer
za de Segurdad Pública en delegaciones. 
. Artícuío 122.-En tiempo de guerra, el territorio nacional se conver

til"á en Teatro de Guerra, el que se divide en Zona de Operaciones y Zona 
d~l Interior. 
. Articulo 123.-La Zona de Operaciones es el área del territorio na

CIOnal en donde se llevan a cabo las operaciones militares; para la con
ducción de éstas, se dividil"á en Teatros de Operaciones. 

Artículo 124.-La Zona del Interior es el área del territorio nacional 
desde donde se apoyan las operaciones de guerra. 

Articulo 125.-En caso de emergencia nacional o cuando las circuns
tancias lo ameriten, el Jefe de las Fuerzas Armadas, podrá ordenar la 
creación de comandos territoriales independientes, los cuales serán de 
carácter temporal. 

TITULO V 

DEL MANDO 

CAPl'.rULO UNICO 

AUTORIDAD Y ATRIBUCIONES 

Articulo 126.-Mando es la autoridad de que está investido todo 
Jefe o Comandante militar cnalqniera que sea su jerarquia, para el ejer
cicio de las atribuciones legales y reglamentarias que le competen. 

Articulo 127.-Todo Jefe o Comandante es responsable porque el 
personal, equipo, instalaciones y medios bajo su comando, sean empleados 
para los fines específicos del servici.o y de los demás que señalen la 
Constitución de la República, la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Articulo 128.-El mando de las Unidades de Combate y de Apoyo 
de Combate corresponden exclusivamente a los oficiales de las armas, y 
el de las Unidades de Apoyo de Servicios de Combat~ corresponden a los 
oficiales de los servicios. En circunstancias especiales, oficiales de 1u 
armas podrán ejercer el mando en Unidades de los Servicios. 

Articulo 129.-Para el ejercicio del mando y deducción de responsa
bilidades en el desempeño de cualquier cargo, todo oficial será nombrado 
mediante acuerdo del Jefe de las Fuerzas Armadas emitido a través del 
Ministerio de Defensa y Seguridad Pública. Se exceptúa el personal a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 130.-Ningún Oficial General o Jefe podrá desempeñar 
funciones de mando en dos o más unidades o dependencias en forma si
multánea. 

Artículo 131.-El mando de las unidades a nivel de Brigada o su 
eqnivalente será ejercido por un Oficial General o Jefe con el grado de 
Coronel de las Armas o su eqnivalente. 

Artículo 132.-El mando de las unidades a niveí de Batallón o sn 
equivalente, será ejercido por un Oficial Jefe con el grado mínimo de 
Teniente Coronel o su eqnivalente. 

Artículo 133.-El Oficial nombrado Comandante de una Región Mi
litar, es la primera autoridad militar en su jurisdicción, por consiguiente 
estarán "ubordinadas a él todas las unidades y dependencias m'litares 
ubicadas en la misma, con excepción de aquellas que por disposición ex
presa del Jefe de las Fuerzas Armadas queden bajo otro mando. 

Artícuío 1.'!4.-Para el desarrollo de los requisitos del ejercicio del 
mando y el conocimiento integral de las características geográficas, eco
nómicas y sociales del país, los oficiales de las Fuerzas Armadas estarán 
sujetos al sistema de servicio rotativo que establece la permanencia en 
cada unidad, organismo o dependencia por un período no mayor de tres 
años. 

Artículo 135.-Las forma!ídades de la entrega y recepción del mando 
de las unidades, organismos y dependencias, se reaíizarán en sus respee~ 
tivas sedes, ante la presencia del Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 136.-Para el nombramiento de los diferentes mandos o 
cargos de las Fuerzas Armadas, se deberán tomar en consideración los 
.:;iguientes factores: 

8.) Grado; 
b) Antigüedad en el grado; 
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e) Capacidad profesional; 
d) Conducta; y 
e) Servicios prestados. 

TITULO VI 

DE LA ESCALA JERARQUICA 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

Artículo 137.-Grado es el título que expresa la categoria de un in· 
dividuo en ía jerarquía militar. 

Articulo 138.-Los grados militares solamente se adquieren por ri
guroso ascenso y deberán otorgarse de acuerdo a Jo establecido en las 
leyes y reglamentos apl;cables. 

Articulo 139.-EI grado del oficial se acredita por medio del Decreto 
o Acuerdo respectivo y el Despacho correspondiente. constituye un de
recho personal y vitalicio, y sólo se le puede privar de él por sentencia 
jud'cial firme de conformidad al Código Militar. Se exceptúan los grados 
en la categoría de oficial auxiliar. 

Artículo 140.-EI grado de Clase se acredita por medio del certificado 
cc~respondiente, el cual deberá ser registrado por el Departamento de 
Personal deí Estado Mayor de la Rama. 

Artículo 141.-De acuerdo a su formación profesional o técnica, los 
oficiales de las Fuerzas Armadas, estarán comprendidos en cualquiera 
de las categorías que a continuación se señalan por orden de precedencia: 

a) De las Armas; 
b) De lo• Servicios; y 
e) Auxiliares. 
Artículo 142.-Son oficiales de las Armas íos que se educan para 

el ejercicio del mando de las Unidades de Combate y de Apoyo de Combate. 
Artículo 143.-Son oficiales de los Servicios íos que se educan en las 

diferentes doctrinas de los Servicios Logísticos y Administrativos. 

Artículo 144.-Son oficiales auxiliares aquellos que prestan sus ser
vicios profesionales o técnicos en forma transitoria en cualquiera de las 
unidades, organismos o dependencias de las Fuerzas Armadas. Su nom
bramiento, asignación de grado y baja. se hará mediante acuerdo emitido 
por el Jefe de las Fuerzas Armadas. 

Articulo 145.-Los grados militares para oficiales solo se otorgan: 
a) En la categoría de las Armas, a los hondureños por nacimiento en 

la Jerarquía completa; 
b) En la categoría de los Servicios. a los hondureños por nacimiento 

hasta el grado de Coronel o su equivalente; y, 
e) En la categoria de Auxiliares. a los hondureños hasta el grado de 

Coronel Auxiliar, de conformidad con el reglamento respectivo. 
Articulo 146.-Los of;ciales subalternos podrán solicitar a la Jefatura 

de las Fuerzas Armadas el cambjo en la categoria de armas o servicios, el 
cual se otorgará previo estudio y dictamen del Estado Mayor General. 

Artículo 147.-EI oficial auxiliar que por vocación desee seguir la 
carrera militar en forma profesional, podrá optar por la categoria de los 
servicios, debiendo comenzar en el grado de Sub-Teniente o su equivalente, 
previo estudio y dictamen favorable del Estado Mayor General. 

CAPITULO 11 

ESCALA JERARQUICA 

Artículo 148.-La Escala jerárquica del Ejército y de las Fuerzas 
de Seguridad Pública, comprende las siguientes categorias y grados: 

a) Oficiales Generales; 1) General de División; y, 2) Generaí de 
Brigada; 

b) Oficiales Jefes: 1) Coronel; 2) Teniente Coronel; y 3) Mayor; 
e) Oficiales Subalternos: 1) Capitán; 2) Teniente; y 3) Sub-Teniente; 
d) Personal de tropa de las armas: 1) Sargento Primero; 2) Sargento 

Segundo; 3) Sargento Raso; 4) Cabo; y 5) Soldado; 
e) Personal de tropa de los servicios: 1) Sargento Mayor; 2) Sargen

to Técnico Primero; 3) Sargento Técnico Segundo; 4) Cabo Téc
nico; y 5) Soldado Especialista o Agente. 

Articulo 149.-La Escala Jerárquica de la Fuerza Aérea comprende las 
siguientes categorias y grados-: 

a) Oficiales Generales: 1) General de División; y 2) General de 
Brigada; 

b) Oficiales Jefes: 1) Coronel; 2) Teniente Coronel; y 3) Mayor. 
e) Oficiales Subalternos: 1) Capitán, 2) Teniente; y, 3) Sub-Teniente; 
d) Personal de Tropa de las Armas: 1) Sargento Primero; 2) Sar

gento Segundo; 3) Sargento Raso; 4) Cabo; y 5) Soldado; 

Pasa a la página N9 15 

Viene de la página N9 la 
que el Ministerio de Hacienda y 
PúbUco designe.-- Comuniqueae. Crédito 

O. LOPEz A. 

El Secl'etn.rlo de :mstado en el 
de Gobernnctón y Justicia, Despach.l 

J. Alberto lllelPr C. 

Acuerdo N~ 2990 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ~ictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rosendo 
Padilla y Maria B. Garcia, vecinos de Te
gudgalpa, D. C.. previa entero de . 
( L 10.00) diez lempin>.s, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co df'signe.- -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacht, 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto lllelpr C. 

Acuerdo N 9 2991 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, '-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nery Garda 
Castro e Iracema Trinidad González, veci· 

nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbh
co designe.7 comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melpr C. 

Acuerdo N9 2992 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 

1974. 

El Jefe de EstadO, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
. . . .• • Reinaldo N'et· contraer rnatnmcmo c1V1 , D 

son Durón y Cándida Aurora pa,di)la. " 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo:: 
de (L 10.00) diez lem~iras, en la to l'ú· 
que el Ministerio de Hacienda Y Crédi 
blico designe.-Comuniquese. 

o. LOPIIZ A. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Gobernación y Justicia, 
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Acuerdo N" 2993 

TegUcigalpa, D. C., 4 de diciembre d~ 

1974. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

o¡spensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rafael 
cAStro s. y Herma Elena Andrade O., ve
rinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez temoiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público desi¡rne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EstAdo en el Despacho 
de Gobemact6n y Justicia, 

;J. AlbertA> Melgar C. 

Acuerdo N° 2994 

Tegucigalpa, D. C.. 4 de diciembre de 

1974. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Jestís 
Juanes B. y Magdalena Lazo Cruz, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
¡L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el :Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despachl) 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberte Melgar C. 

Acuerdo NQ 2995 

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1974. 

El .Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilbert Meyer 
Y Maritza Bueso. vecinos de San Pedro Su
la, previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.~Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

J. AlhArio MelpJ' C. 

Acuerdo N° 2996 

Tegucigalpa, D. c., 4 de diciembre de 
1974. 

El .Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par:.t 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ja
Vier Soto y Elia Porfiria Medina V., vecinos 
rle La Ceiba, Atlántida, previo entero de 
!L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

1."1 Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
{"Q designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melgar C. 

Pasa a la página N9 16 

Viene de la página N9 14 
e) Personal de tropa de los Servicios: 1) Sargento Mayor; 2) Sar· 

gento Técnico Primero; 3) Sargento Técnico Segundo; 4) Cabo 
Técnico; y, 5) Aerotécnico. 

Artículo 150.-La escala jerárquica de ia Fuerza Naval, comprende 
las siguientes categorías y grados: 

a) Oficiales Generales: 1) Almirante; y 2) Contralmirante; 
b) Oficiales Jefes: 1) Capitán de Navío; 2) Capitán de Fragata; y 3) 

Capitán de Cnrbeta; 
e) Oficiales Subalternos: 1) Teniente de Navío; 2) Teniente de Fra· 

gata; y 3) Alférez de Fragata; 
d) Marinería: 1) Primer Maestre; 2) Segundo Maestre; 3) Primer 

Contramaestre; ·y 4) Marinero. 
Artículo 151.-Para los efectos de denominación se agregará al grado 

del arma o servicio respectivo, a excepción de los oficia"ies generales que 
se denominarán únicamente por su grado. 

TITULO VII 

DEL ESCALAFÓN Y DE LA SITUAClON DE OFICIALES 

CAPITULO UNIOO 

ESCALAFON Y SITUAClON 

Artículo 152.-El Escalafón de Oficiales es el cuadro estadistico 
donde se registra: la situación, categoría, nombre, tiempo de servicio y 
antigüedad en el grado, incluyendo el número de los decretos o acuerdos 
de los ascensos dei personal de oficiales de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 153.-Los oficiales de las Fuerzas Armadas podrán encon-
trarse en cualquiera de las situaciones siguientes: 

a) Permanente; y 
b) Baja. 
Artículo 154.-Se encuentran en situación de permanente los ofi

ciales que: 
a) Integran los cuadros orgánicos de las unidades, organismos o de-

pendencias de las Fuerzas Annadas; 
b) Realizan estudios en el exterior ordenados por el Alto Mando; 
e) DeseiDlpeñan funciones de Agregados Militares ; 
d) Desempeñan funciones en cualquiera de los organismos del Es· 

tado por disposición del Alto Mando ; 
e) Gocen de licencia por un período no mayor de un año; por auto

rización escrita del Jefe de las Fuerzas Armadas; 
f) Se encuentrer- procesados en el orden penal, hasta que la sen-

tencia condenatoria respectiva se encuentre firme; 
g) Sean prisioneros de guerra; y, 
h) Sean declarados desaparecidos, por un período no mayor de un año. 
Artícuio 155.-Se encuentran en situación de baja los oficiales que 

estén en: 
a) Reserva; 
b) Retiro; y 
e) Separación definitiva. 
Artículo 156.-Se encuentran en reserva los oficiales en situación 

de baja y que: 
a) Sean menores de 55 años y hábiles para el servicio militar; 
b) Lo hayan solicitado y les fuere concedido de conformidad con 

la ley; y 
e) Sean egresados de las escuelas para militares. 
Artículo 157.-Se encuentran en retiro los oficiales en situación de 

baja, por cualquiera de las razones siguientes: 
a) Por haber alcanzado éJ límite de edad que establecen las leyes 

respectivas; y 
b) Por invalidez. 
Artículo 158.-Se encuentran en separacwn definitiva, los oficiales 

en situación de baja por cualquiera de las razones siguientes: 
a) Defunción; 
b) Separación deshonrosa del servicio; 
e) Sentencia condenatoria y penas mayores; y, 
d) Estar ignorado o desaparacido por más de un año. 
Artículo 159.-Se considera tiempo de servicio, el tiempo acumulado 

desde la fecha de otorgamiento del despacho dei grado de Sub-Teniente 
0 su equivalente, hasta 1a fecha del cómputo, considerando solamente 
la situación de permanente. 

Artículo 160.-La antigüedad del grado, se establecerá por promoción 
de ascenso. El orden de las promociones se establecerá de acuerdo al 
Cuadro de Mérito establecido en el Reglamento de Ascensos. 
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TITUW VID 

DE LOS ASCENSOS 

CAPITUW 1 

DE LOS ASCENSOS DE OFICIALES 

SECCION 1 

DE LOS OFICIALES GENERALES Y JEFES 
Artículo 161.-Los ascensos de Jos Of'ciales Gener~es Y Jefe en las 

annas o servicios, serán otorgados po~ el Congreso N ac10nal a propuesta 
conjunta del Presidente de la Repubhsa y del Jefe. de las ~e~as Ar
madas, de acuerdo a Jos Cuadros de Mer:tos establecidos preVIO dictamen 
favorable del Estado Mayor General. 

Articulo 162.-Para ser declarado apto para ascenso al grado in
mediato superior, el oficial deberá IJenar Jos requisitos exigidos en el 
Reglamento de Ascensos para Oficiales. 

SECCION U 

DE LOS OFICIALES SUBALTERNOS 

fU " Artículo 163.-Los ascensos de Jos Oficiales Subalternos en las armas 
o servicios, serán otorgados por el Presidente de la República a propuesta 
del Jefe de las Fuerzas Armadas de acuerdo a Jos Cuadros de Méritos 
establecidos, previo dictamen favorable del Estado Mayor General. 

Artículo 164.-Para ser declarado apto para el grado inmediato 
superior, el oficial deberá Jlenar íos requisitos exigidos en el Reglamento 
de Ascensos para Oficiales. 

SECCION m 
DE LOS OFICIALES AUXILIARES 

Artículo 165.-Los grados para Jos Of'ciales Auxiliares serán asig
nados por el Jefe de las Fuerzas Armadas, previo estudio y dictamen 
del Estado Mayor General, su vigencia estará limitada al tiempo que el 

Oflcial Auxiliar preste sus servicios en las Fuerzas Armadas. 

CAPITUWU 

DE LOS ASCENSOS DE TROPA 

Articulo 166.-Los ascensos de tropa, son otorgados por Jos Jefes, 
Directores o Comandantes de unidades, organismos o dependencias de 
las Fuerzas Armadas debiendo ser registrados en el Estado Mayor 
de la Rama. 

Artículo 167.-Para otorgar ascensos de tropa, el Jefe, Comandante 
o Director de unidad, organismo o dependencia de las Fuerzas Armadas, 
debe considerar Jos sigU:entes requisitos: 

a) Tiempo !llÍnimo de un año en el grado; 
b) Haber aprobado el curso respectivo; 
e) Haber aprobado el examen de ascenso; 

d) Eficiencia y capacidad; 
e) Conducta; y 
f) Vacantes. 

TITUW IX 

DE LAS CONDECORACIONES DISTJN'hvOS Y 

DISTINCIONES MILITARES 

CAPITUW UNICO 

RECONOCIMIENTO DE MERITOS Y ACTOS HEROICOS 

Artículo 168.-En reconocimiento por actos heróicos, servicios dis
tinguidos o méritos de los miembros, unidades, organismos o dependen
cias de las Fuerzas Armadas, o personas civiles nacionales o extranjeras 
y militares de naciones amigas, se otorgarán Condecoraciones, Distintivos 
y Distinciones Militares. 

Artículo 169.-Las Condecoraciones, Distintivos y Distinciones Mi
litares, serán otorgadas de conformidad a lo establecido en el reglamento 
respectivo. 

Pasa a la página N9 17 

V1ene de 1a ¡•ágina N9 li.i 

Acuer·do N'' 2997 

Tegucigalpa, D. c .. 5 de diciemb 
1974. ... de 

El Jete de Ettado, 

ACUERDA: 

Dispensar la pub\iC'ación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a José GU= 
Elvir y Aura TriníUad Cálix Osario, vec1noe 
de Catacamas, Olnn('ho, preVIo entero 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina ~ 
el Minlsterio de Hacienda y Crédito Píl.bli" 
co designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De~pacm9 
de Gobernación y Justicia, 

J. Alberto Melpr C. 

Acuerdo NQ 2998 

Tegucigalpa, D. C.. 5 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gente Adalid 
Merlo y Margarita Caballero, vecinos de 
San Pedro Sula, pre\'io entero de .. 
r L 10.00 l diez lemnirns. en la oficina que 
el Minl.~tPrio de H:1c:enda y Crédito Pdbli· 
co designe. --Comunique 

O. LOPEZ A. 

El Seereta.rio de Estado en el De.spa.eho 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N9 2999 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 

1974. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matnmomo civil, a Lisandro Ces-
pas Montoya y Amalia Madrid Fajardo, ve
cinos de San Periro Sula, Cortés, preriO 
entero de (L 10.00 l diez Jemoiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda Y Cré
dito Pí1blico designe.---Comuniquese. 

o. LOPEZ .L 

El Secretario de Estado en el DeiiJ*IIII 
de Gobernación y Justicia. 

J. A!bertG Molpr O. 

Acuerdo N~ 3000 

......... de 
Tegucigalpa, D. C., 5 de ¡cte 

197*. 
El Jefe de Estado. 

ACUERDA! 

Dispensar la publicación de edic~~ 
. . !vil a vtcente ,DIIU--contraer matnmomo e , yeeiDGI dt 

ta Pérez e Iris Orbelina Reyes, .. 
Lepaera, Lemplra, previo entero~ . ., 
(L 10.00) diez Iempiras. en la 
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el J(lnisterio de Hacienda y Crédito Ptlbli
cO deSigne. -Comunlqttese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en el Despacho 
de GObernación y .Justlcta, 

J. Alberto Melp.r fJ. 

Acuerdo NQ 3001 

Tegucigalpa D C. 5 de diciembre de 

19'14. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Vida! Ri
vera y Esperanza Rodrtguez PerUomo, veci
nos' ·de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Despacho. 
rle Gobernación y Justicia.. 

J. Alberto Melgar c. 

Acuerdo N 01 3002 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1974. 

El Jefe de Estado, 

AC"UERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José I{.eleodoro 
Mejia , y Maria Teresa Chinchilla, vecinos 
de San Pedro Suln, Cortés. previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU
co designe. Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despac.ho, 
1~e GobernAción y Justicia. 

J. Alberto Melgar (l. 

Acuerdo N~" 3003 

Tegucigalpa, D. c., 5 de diciembre de 
lt'fl. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Jorge Alber

to Dimas y Deysi Hernández, vecinos de 

San Pedro Sula, previo entero de . 
1 L 10.00) diez Jempirns, en la oficina que 
t>l Ministerio de Hacienda v Crédito Públi
co designe.- C'omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

E1 Sec.retario d~ Estado en el Despacho 
·:1e Go~mación y Justicia, 

J. Alber~ 1\-lelgar C. 

l'lott.ta l:o p'ágina l\'O 18 

Viene de la página N9 16 

TJTlJLO X 
DE LOS TRffiUNALES MILITARES 

CAPITULO 1 

DE LA JURISDICCION MILITAR 

Articulo 170.-Los tribunales y autoridades judiciales militares com· 
peten tes .son los encargados de ejercer ía jurisdicción militar, la que se 
hará a nombre de la República, con las facultades que la ley respectiva 
les señaíe. 

Artículo 171.-Los jueces y autoridades militares que ejerzan fun
ciones judiciales, son autónomos en el ejercicio de las mismas, por tanto, 
serán responsaoles de sus actos. Igual responsabilidad tendrán todas 
aquellas personas que intervengan en los procedimientos judiciales. 

Articulo 172.-Administrarán la Justicia Militar los tribunales y au
toruu.ctes sigttientes: 

a) En tiempo de paz: 1) Jueces de Instrucción Militar; 2) Jueces 
de Primera Instancia Militar; 3) Cortes de Apelaciones de lo 
Criminal; y, 4) Corte Suprema de Justicia; 

b) En tiempo de guerra o Estado de Sitio: 1) Consejos de Guerra; 
y, 2) Comandancia General de las Fuerzas Armadas. 

Artícuío 173.-En cada Región militar funcionará un Juzgado ere 
Primera Instancia, que conocerá de los casos de justicia que se presenten 
en su jurisdicción. 

Artículo 174.-Son Jueces de Instrucción: 
a) Los Sub-Comandantes de las Regiones Militares; 
b) Los Comandantes de Distrito en su respectiva jurisdicción; y 
e) Los Comandantes de Sección en ía demarcación de su mando. 
Artículo 175.-Son Jueces ó.e Primera Instancia Militar, los Coman-

dantes de Región Militar. 
Artículo 176.-Los deberes y atribuciones de las autoridades y tri

bunales que ejerzan la justicia militar, serán los indicados en el Código 
Militar y demás leyes y reglamentos aplicables. 

CAPI'l'ULO U 

DE LOS TRIBUNALES DE HONOR 

Artlcuío 177.-Los Tribunales de Honor son juntas nombradas por 
el Jefe de las Fuerzas Armadas o Comandantes, Directores y Jefes de 
Unidades, Centros de Educación Militar, Organismos o Dependencias. 
para conocer actos de carácter deshonroso cometidos por Oficiales d~ 
las Fuerzas Armadas en detrimento de la ética profesional, prestigio. 
digttid.ad y honor, para sí o para con la Institución. 

Artículo 178.-En cada unidad, organismo o dependencia, cuando 
fuere necesario se establecerá un Tribunal de honor, el cual estará inte
grado por c!nco m!iembros, el que se regirá por las disposiciones lega:ies 
y reglamentos respectivos. 

TITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 

Artículo 179.-La Bandera y el Escudo Nacional, son símbolos re· 
presentativos de la Patria, su salvaguarda y custodia se corütan a las 
Fuerzas Armadas. 

Artículo 180.-La trilogía: "LEALTAD. HONOR SACRIFIO", es 
la base moral en que descansa la organización, disciplina y espíritu de 
cuerpo de las Fuerzas Armadas en el desempeño de su sagrada misión 
en ar"-" de la Patria .. 

Artículo 181.-Ningún militar podrá externar opiniones sobre asun· 
tos del servicio que en manera alguna denigren o censuren a las Fuerzas 
Armadas, atenten contra el orden público o la seguridad del Estado. 

Artículo 182.-Se prohibe a las personas que no sean militares usar 
los grados, uniformes. insignias, distintivos y armas que correspondan 
exclusivamente a las Fuerzas Armadas. 

Artículo 183.-El uso de los uniformes, insignias y distintivos de la,s 
Fuerzas Armadas será regulado por el reglam¡ento respectivo. 

Articulo 184.-Cuando un oficial en situación de retiro haga mención 
del grado militar que le pertenece, deberá hacer constar la situación mi ... 
litar en que se encuentra. 

Artículo 185.-Los oficiales que se encuentran en situación de per. 
manente, podrán solicitar su separación del servicio, quedando en la 
situación que le corresponda por razón de edad. 
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Artículo 186.-Mientras la Organización de las Fuerzas ArmadaJI 
contemplada rn la prc~cntc Ley, no se l"I~\'C a ('abo contbmarán siendo 
m ~mbro::; dd Com>tjo Superior de las mismas, los Com mctmtcs de Uni
dac\('s a nivd mín mo de n.d;úlún y los Din-clorrs de lcis Escurlas de 
Formación y de Capucitaci('Jll para Oficiales. 

Artículo 187.-La presente Ley entrará en vigor en esta fecha y 
deberá ser publicada en eí Diario Of~cial "La Gaceta", quedando dero
gadas todas las demás Leyes y Disposiciones que se le opongan. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, D:strlto Central, a 1011 treinta 
dl8s del mes de enero de ~1 novecientos setenta y c:nco. 

OSWALDO LOPEZ ARELLANO. ... 
El Secretario de Eatado en el Despacho de Gobernllctón y J wlt!cla, 

.Juaa Alberto lllelpr Castro 

... 
El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Segu· 

ridad Pública, 

Pedro Fermín Ramirez Landa 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

.J. Napoleón Aleerro OUva 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, 

Manuel Acosta Boulla 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economla, 

.José Abraham Bennaton --

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obrtta 
Nblicas y Transporte, por ley, 

Hemut.11 Aparicio Ve!Ú48e1 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Púbi:CS. y Asistencia 
~ial, por ley, 

Rigoberto Alvarado 

El Seci:etarlo de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 

Gautama Fonseca 

1m Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

Raúl Edgamo Escoto D:S.Z 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
I!Ómica, 

Manlio Dionisio Martínez C. 

t>irecl:ór Ejeeutivo del Instituto llracional Agrario, 

.J. Mario Pc.uce C6mllar 

NOTA 
La Ley CcmstitutiYa: de laa Fuerzas Armadas. ha sido publlc:ada nue

....,e,te en LA GACETA No. 21553. debido a errorPS de redacción. atte
Ciartd<> IÑl val.,r 1'1 pubUcaci6n hecha el cUa martes 25 de febrwo de 1!175 
• LA GACETA No. 21523. 

LA DIIIECQOJ.II 

Viene de la p:\:~·mo l\'9 17 
AcUo'rdo N~ 3004 

TeglH:ig!Llpa, [l_ 

19'14. 
diciembre de 

El Jpfe de Estado, 

ACUERDA: 

DLspens_lJ' la publicación de edicto. 
<.'Ontrner mntrimcnio civil, a Isidro :::. 
dor Garcla y Oiga Marina 'l.atnez v .-. 
n<NI do TeguCigalpa, D. C., Previo -., 
de (L 10.00) dt .. temptraa, en la .a. 
que el Min'aterio de Hacienda y Cr6lbt 
PQbl!oo deslgne.--Coml111ti¡tlell 

O. LOPI!ll A. 

... ~:·3:::..nei~ j L 

l.~ ..... Cl 

Aeueroo 111' 30811 

~ D. C., 5 de 41 ' b e tt 
19'14 . 

Ea Jefe de ~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa pan 
contraer rnatrimon:o civil, a Uno DegrU. 
dez y Elisa. Ismary Esooto, veclnoe de BID 
Lucas, El Paraiso, previo entero de •••• , 

(L 10 00) diez lemp:ras, en la oficina,_. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pflbll
co desl.gne.---Comuniquese. 

O. LOPIJZ A. 

E! Se<-retnlio de F..Rt11rlo ID el D S O 
ele Cobemad6D y Justteta. 

l.~ ...... 

A-o :r..~ Solfls 

Tegucigalpa. D. C., 5 de dl<lemllre * 
19'N. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la nuh1tcacitin de edictos pal8 
oontraer matrimonio civil, a Modesto '1'1-
tTeS v Reina G<lll<>rC!o. vecinos de SU 1'1-
dro Sula, previo e11tero de (L lO.OOl dlel 
lemnlr:>s. en 111.. ofidn!'l. rme el Mtn'IJl:eflf'lt 
Ha.cie"1.11.... y Crédito Públioo deldgne.-3 

munlouesc. 

o. LOPilll A. 

El Secretarlo de Estado en el Df.Jilllllll 
de Gobernación y Justtcta. 

J. Alborto ...... o. 

Acuerdo ~ 3007 

Tegucigalpa. D. c., 5 de di.- • 
19'1 .. 

El Jete de Eatado>, 

ACUERDA: 

DIBpensaÍ' Ja pubUcaclóD ele.::: ~ 
contraer matrimOnio civtl, a ...... 
res Osorlo y AclarOOIY Jlejla ..,._• .. 
de San Pedro Sula. previo en- .... 
(L 10.00) - JlmJ>Ina, ... ta .... 
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CONVOCATORIA 

SERVICIO AEREO DE HONDURAS, 8. A . . 

/)(/ CO'TI/wmidad con sus E.'ltatutos y dando cumpllimiento 
a¡~ emitido pur el Consejo de Administración, con fe
ofq. :I,R de marzo del presente año, convoca a sus Accionistas 
~~ow41samblea General Ordinaria, que se celebrará el dia vier-

25 de abril de 1975, a las dos de la tarde, en las oficinas de 
~ociedad en Toncontín, en la que se conocerán y resolverán 
~fl8!4ntos siguientes: 

:t-Jnforme del Consejo de Administración. 
J.-Discusión. aprobación o modificación del Balance, des

pués de oir ~l informe de los Comisarios. 
3.--0onocimicnto del Estado de Pérdidas y Ganancias y, 
· si procedi.cre, acuerdo de distribución de dividendos. 

4.-Elección de los miembros del Consejo de Administra
ción y de los Comisarios. 

5.--0onocimiento del Premtpue.sto para el próxinw ejer
cww. 

8i no se reuniera el quórum que establecen los Estatutos 
e~~ lo fec11a y hora indicados, la Asamblea se celebrará el día 
3áPado 26 del m'snw mes y año, a la misma hora y en el lugar 
ap r;specificado, con los Accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. O., 2 de abril de 1975. 

JOSE SALVADOR AGUILAR, 
BEORETARIO. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admhústración de la Sociedad "ASTRO AGRICOLA. 
S. A. de C. V.", por este medio ·Cünvoca a todos sus accionistas para que 
al!isla,n a ¡a Asamblea General Ordinaria, que "" celebrará en esta ciudad, 
el día viernes veinticinco de abril de 1975, a partir de las 4:00 p. m., en el 
local que ocupan las oficinas de la sociedad "Comercial e Inversiones Ga
laxia, S. A. de C. V.", contiguo ·1 Químicas Dinani:, en la carretera que 
conduce a Suyapa, para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 
del Código de Comercio. 

En caso de que pcr falta de (IUÓrum la Asamblea no ¡mdiera realizarse, 
ésta se vori:ieará el mismo día, dos horas después, en el mismo local y 
con los accionista..:; que concurr..m. 

Tegucigalpa. D. C., 3 de abril de 1975 

4 .A. 75. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Regist.rador de Pa
len~ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la 8e<'ret:1ría drv Eco....,omia, 
hae& liaber: que con fecha. diez de 

el lfinisterio de Hacienda y Crédi:to Públl

eo deslgn.e.--comtmiquese. 

o. LOPZZ A. 

a Been.tario de I!J!Itado OQ. el Despact.o, 
., Gobernación y Justl""'-

6.~ ....... 0. 

GUSTAVO A. ALFARO, 
Secretari.o 

del Consejo de Administración. 

febrero del presente eño, se admitió la 
solicitud oue dice: use solicita regis
tro y denósito rle una marr'a de fá
brira.~Señor MiPistro de Economía 
yCoTPf"rPh.-Yo, Osear Annando Me
lara Murillo, mayor de edad, casado, 
Abog-,ulo i~scrito en el Cole!"io de 
Abo<o'ados de Honduras, con Carnet 
N9 0541, y ñe este domiri1io, actuando 
en mi condición de Apoderado y Re
prese'ltante Legal dP la f1r><'hlad ()().. 
!IIERCIAL E INVERSIONES GA
lAXIA, S. A. de C. V.", de est.e do
micilio, 001110 lo acredito con el testi
aonio de la Eseritura Pública que me 

fuera otorgada, y la cual acompaño 
a la presente para que una. vez razo
nada en autos me sea devuelta, con el 
debido respeto comparezco ante us
ted a presentar solicitud de regl¡itto 
de marca denominada.: 

JO K E R 
para amparar articulos de toc":dor, 
cosméticos, desodorantes, dentífncos, 
toda clase de productos para el a...oo 
personal y demás similares que e!a.
bora en su domicilio social; se aplica 
a los productos, impresa, grabada _en 
cualquirr tipo de letra, color, i:amano, 
sobre los productos de envase, cajas 
y envolturas que los contienen, en las 
formas acostumbrad~,s en el comer
cio y en la irtdnstria. Y por lo expues
to al sebor Miinstro, resprtuosamen
te pido: admitir la prf'Rent.e solicitud 
ron sus respectivas viñetas y demás 
documentos rle ley; los eme razoPados 
sg rne devuelvan, y nnorhmamente se 
emita 01 Acuerrlo y Certific:v~ión, res
pectiva, concediePdo lo pedido.-T<>
guci!'(ltlna, D. C., febrero c'nco de ll'i! 
J'IOVCPiel1.t,oo setel"lt!l y cinco.-ff) 
Osear Armando Melara Murillo". Lo 
que se pene en conocimir<nto del pú
blico para los efectos de ley.-Te<nt
cigalpa, D. C., 10 de febrero de 1975. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 75. 

El infrascrito, Registrados d¡e Pa
tentes y Marcas de Fábrioa, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 

, marzo del año el"\ curso, se admitió 
la solicitnd que dice: "Registro y de
pósito de una rn?rca de fábrica.
Jcfatura de Estado.--Secretaria de 
Econornía.-En renre~entadón f'p la 
comnai\h J';WPON G!\KKI SEI7'..0 
KAJlUSHIKI KAI:"Hl\, una corno
ración or~aniz:1da v existente, con
forme a las leyes del Japón, m•mu
facf:ure!"f'Ft. inrlustria}ec; v comr!Y'ian
tes, domiciliados en 10-1 Nakazawa
cho, Hamf!matsu-shi, Shizuoka-ken, 
Japón, se~n el poiler oue obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comoarezco a solicitar el 
~ro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

palabl"l., según el clisé y conforme 
al ~-"' i111-.+o certi-Ficado y ~stro 
N' 529.965, del 15 d<' noviembre de 
1958, renovRda en la Oficina de Pa
tentes del Japón, marca. que B.PiliBTa, 
distingue y protC!l" instrumentos mu
sicales y aparatos musicales, fn.,6-
grafos y SUB portes Y ~ne, 
tnlU'e8. que Pin disti,clón deo twmUi<\ 
o color se aplica o fija a loa artfculna 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Adminiatración de la sociedad "COMERCIAL E INVER
SIONES GALAXIA, S. A. de C. V.", por este medio -convoca a todos sus 
accionistas para que asistan a le Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará en esta ciudad, el día viernes 25 de abril de 1975, a partir de las 
5:00p.m., en el local que ocupan sus oficinas, en la carretera que conduce 
a Suyapa, contiguo a Químicas Dinant, para tratar los asuntos a que se 
refiere el Artículo 168 del Códígo de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum la Asamblea no pudiera realizarse, 
(·sta se verificará el mismo día, dos horas después, en el mismo local y 
con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1975 

4 A. 75. 

GUSTAVO A. ALFARO, 
Secretario del Consejo de 

Administración. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES NACIONALES, S. A., convoca a los señores accionis
tas para que coneurran el día viernes 25 de abril de 1975, a las 6:00 p. m., 
en el edificio de• Clínicas Viera, a la Asamblea General Ordinaria, para 
tratar los asuntos relacionados con el Artículo N · 168 del Códígo de 
Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la Asamblea se 
celebrará el día sábado 26 de abril de 1975, en el local y hora indicada, con 
los accionistas que concurran. 

INVERSIONES NACIONALES, S. A. 

4 A. 75. 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 127 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1975. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que el Poder Ejecu· 
tivo esta dotado de los medios, :wr
mas y procedimientos requeridos a 

y productos mismos o a las cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.
¡f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.-Tegueigalpa, 
D. C., 5 de marzo de 1975. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

4, 15 y 25 A. 75. 

Dr. RENE MED1NA NOLASCO, 
Secretario. 

fin de proteger adecuadamente el in
terés de los consumidores atendiendo 
a la vez el fomento a la inYersión y 
los necesarios estímulos a la pro
ducción. 

Considerando: Que conforme al Ar
tículo 6" do! Decreto X·' 91 del 8 de 
noviembre de 1973, los productores, 
importadores o ccmerciantes al por 
mayor, de lm: productos, materias 
pniTlas o materiales que se encuen
tran incluidos en la lista emitida a 
través del Acuerdo N" 297 del 9 de 
septiembre de 1974, deben obtener 
autcrización p!'evia para modificar 
laG condiciones normales d~ a_bastecl
miC>nto al mercado loca 1 __ 

Considerando: Que las empresas 
JJrcductora~ de alimento~ concentra
dos para animalf~s solicitaron ante 
]a Rer;r."'taria Ce Economía la modifi
cación de los precio~ de venta de ta
hE" prod,lctos, ftJ>Via.MePtindose- para 
('11 ... n 1ncr~mcnton e !l. los costos de 
11rotiurejón. 
· f;p,,sidcraildo: Que con base en los 
PStudioF- e inve!';ti~A.ciones efectuadas 
por la Dirección General de Comer
cio Interior, la Comisión creada por 
el Artículo N" 13 del Decreto N" 91 en 
referencia, emitió el dictamen de ley. 

Por tant0: E~ aplicación del Ar· 
tículo 1·, 6'> y 15 del Decreto N• 91 
de! 8 de noviembre de 1973 y 85 del 

~go de Pro~d~ ce Imientos Ad~·,,,_ 
trativo. "' -

ACUERDA: 

Primero: Modificar el ¡\ 
N• 297 del 9 de septiembre d. CUerdo 

1 ti e 197• en e sen do de que a parti ., 
de abril de 1975, los precios r ~l 1• 
al consumidor de los alim máJwnt 011 

t en os con 
cen radas para animales .,._ · . . ·~b 
siglllentes: a) Precios de venta para 
los productos de la empreaa ''F'b . 
N · 1 · •nca ac1ona de Alimentos Concentra 
dos, S. A. (FANALCO)" Ini . . 
Pollita L 17.00 el quintal erec:f0

' 

to Polla L 12.50 el quinW, Poned~~ 
E:'pecial L 16.00 el quintal, Ponedora 
Final L 13.00 el. quintal, Lactarina 
24 L 10.10 el qumtal, Vigolacta 18 
L 9.50 el quintal, Ganado L 80() 1 
quint:;l. Cu~hína 14 L 13.35 el ·q~. 
tal, ¡.;utnmas 14 L 9.00 el quinta¡ 
Toros L 10.30 el quintal; b) PreciO.: 
de venta para los productos de la 
empresa "Aii!n~ntos Concentrados, 
S. A. ( AI,CON) : Ponedora Especial 
L 1~.00 el quinto!. Ponedora Final 
L J 2.00 el Quintal, Pollo Iniciación 
L 18.00 el quintal, Po!lo Finalización 
L 1R25 el quintal, Iniciador Pollita 
L 1fl (l() Pl ouint:"!L C:recimiento Polla 
L 11.50 el rminta.J, Rr:>m'oductora 
L 15.00 el quintal, Cone.io L 14.5Q ei 
auipt::::~l. T ,adari'~1 24 L 9.50 el ntiín
hl, Vi"oloeta 18 L 8.50 el auintal, 
Torn L 7.25 el ouint~.l. Cnchina 14 
L 12 00 el quintal. Cahallo L 8.50 ei 
nui~tel. GaP"rlc T. 6.65 el quintal, 
Cal-o-lifc L 11.00 el quintal. 

Segundo: La Dirección General de 
Comercio Interior efectuará una re
visión de los precios de venta autori
zado" por este Acuerdo, al consta· 
tarse una rebaja en el costo de la 
factura de producción cuyo aumento 
dio origen al presente acuerdo e in-
formará a la Comisión creada por el 
Decre:o ;-;¡" 91 del 8 de noviembre de 
1973. para los efectos pertinentes. 

Tercero: El presente ac1._1er?o de· 
berá ser publicado en el DiariO Ob· 
cial "La Gaceta". Dado en la Casa de 
Gobierno, al primer día del mes de 
abril de mil novecientos setenta Y 
cmco. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el De<· 
pacho de Economía, 

,J. Abraham Benn&tAlD B. 

ttoUCIG.t.L"'-D.e: ' 1 1 ·••C a 
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